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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rsy y la Reina Regente (Q. D . Gr.) 
y A ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. el Ar

chiduque Alberto Salvador de Austria; S. M. la R e in a  
(Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la Corte vista de luto durante catorce días, 
mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo empezar 
desde hoy.

MINISTERIO DI REACIA I  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Manuel Hermosa Sánchez pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de cadena 
temporal que la Audiencia de Salamanca le impuso en 
causa por el delito de asesinato frustrado:

Teniendo en cuenta el tiempo que el reo lleva cum
pliendo condena, más de diez años, la buena conducta 
que observa y la desproporción entre la pena impuesta 
y el d»ño causado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Hermosa Sánchez del 
resto de la pena de doce años y un día de cadena tem
poral que se le impuso en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Lorca Martínez pidiendo in
dulto del resto de lá pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional que la Audiencia 
de Murcia le impuso en causa por el delito de disparo 
de arma de fuego:

Considerando que el indulto no perjudica á tercero, 
que la parte ofendida no se opone á su concesión y que 
el recurrente observa buena conducta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec

ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Lorca Martínez del 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
á que fué condenado en la causa de que queda hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Romana Martín pidiendo indulto de 
la pena de un año y un dia de prisión correccional im
puesta á su padre Agustín Martín Sánchez por la Au
diencia de Avila en causa por el delito de desacato: 

Teniendo en cuenta la escasa ilustración del pena
do, que no pudo apreciar en todo su valor la gravedad 
de las frases que motivaron la condena, y que con el 
pago de la multa ha extinguido la tercera parte de 
aquélla:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII y como R ein a  Regente del Reino,

VeDgo en conmutar el resto de la pena impuesta á 
Agustín Martín Sánchez por igual tiempo de destierro 
á la distancia de 25 kilómetros del punto donde come
tió el delito.

Dado en Palacio & veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguftrre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Capitán General de Ejército D. Arsenio Martínez 
de Campos y Antón;

En nombre de M i Augusto Hijo el R e t  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, para el que fué nombrado por Mi decreto de 19 
de Enero último.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la¡Guerra,

Marcelo de A z c á r r a g » *

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo

de Guerra y Marina al Teniente General D. Eduardo 
Gamir y Maladeñ, actual Presidente de la Junta Con
sultiva de Guerra, y el cual reúne las condiciones que 
determina el art. 103 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azonrragat

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidenle de la Junta Consulti
va de Guerra al Teniente General D. Antonio Dabán y 
Ramírez de Arellano, actual Presidente de la cuarta 
Sección de dicha Junta.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárragik*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la cuarta Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. José Coello y Quesada, actual Consejero del Conse-> 
jo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de ftzoárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. Joaquín 
Eodríguez de Rivera y Blasco, el cual reúne las condi
ciones que determina el *rt. 105 del Código de Justicia 
militar.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo do ftieArnga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Ver go en disponer que el General de Brigada Don 
Wenceslao Molías y Lemaur cese, por pase á otro des- 
tino, en el cargo de Jefe de la segunda brigada de k 
segunda división del primer Cuerpo de Ejército; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con qu« 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo  de  A zcárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfoa 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Doi
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Igu*. > > Montaner é Iraola cese, por pase á otro desti* 1 
no, : D cargo de Jefe de k  primera brigada de la pri- 
mer» ''visión del séptimo Cuerpo de Ejército; quedan* 
do e -¡fecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha:-- apenado,

íin.].. en Palacio & veintisiete de Febrero de mil 
ocho •: .ttos noventa, y seis.

M A M i CRISTINA
i mi stro de la Guem, ;

HA** l «  de JLzeám gV'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so X'íTÍ, $ como Reina Regente del Reino,

V i ?go en nombrar Jefe de la primera brigada déla 
priiu^ra división del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge- 
ner 11 I? Brigada D. Enrique Solano y Llanderal.

()%ijo en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ocb ’itos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
rtl Ministro de la Guerra,

M atarlo  de Azotara ga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAI.ES DECRETOS

I1 jombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X j ¡ y como R e in a  Regente del Reino,

\; ro ea nombrar Contador general de la Deuda 
púi> " - con la categoría de Jefe de Administración de 
prmt . ■ clase, á D. Ernesto de Boneta y Hervías, Dele 
gac r 1 Hacienda en la provincia de Madrid, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E* Ministro de Hacienda,

J u  as% l a v a r r o  file verter.

En Tiombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfon* 
so XI i L y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Adminis- 
trsciún de primera clase, á D. Modesto Fernández y 
González,- Ordenador de pagos por obligaciones del 
Mínisi 'río de Fomento, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jliara la v a r r o  18®ve*ter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga 
ciones dei Ministerio de Fomento, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Justo Za 
ragoza y Cucala, Vocal de la Junta de Clases pasivas, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de Hacienda, 

l o a n  N avarro  R everter.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veugo en nombrar Yocal de la Junta de Clases pa 
sivas, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Serafín de Santiago y Sáenz Diez, 
Yoca! Secretario de la misma Junta, c:n la de Jefe de 
Administración de segunda clase.

Dado en Palacio A veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

Ju an  l a v a r i o  R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo én nombrar Yoeal Secretario de la Junta de 
Clases pasivas, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, A D. Ricardo de Medina y Sol®- 
guren, Jefe de la Sección de Cuentas atrasadas de la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
con la de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio A veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan IBavmrro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Cuentas 
atrasadas de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, A D. Julián Agut y Fernán
dez, Interventor de la Ordenación de pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio A veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jaun M avaFro R everte r»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D, Ricardo González de Urrutia, Con
tador de la Junta de Clases pasivas, con la de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Inam Mavarro R© verter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador de la Junta de Clases 
pasivas, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Andrés Monsalve y Huerta, Jefe de 
Negociado de primera clase de la Contaduría general 
de la Deuda pública.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haeienda,

Ansas» Nísivarr® Meveirteí.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por j 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad re- j 
glamentaria, á D. Diego Calderón de la Barca, Inter- * 
ventor de Hacienda de la provincia de Burgos, con la | 
categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jaan  M avarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Manuel Linares Ri- 
vas, que lo es de la de Zamora, con la de Jefe de Ne
gociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Ü a v a rro  R everter»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETO3

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que fundada en moti
vos de salud ha presentado D. Pedro Muñoz Sepúlveda 
del cargo de Gobernador de la Región Occidental y 
provincia de la Habana, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomói Castellano y VI llar roya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Gobernador de la Región Occidental y  provincia de la 
Habana, á D. José Porrúa y Moreno, que con igual ca
tegoría desempeña el cargo de Interventor general de 
la Administración del Estado en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

¡ MARIA CRISTINA
j El Ministro de Ultramar,
j Tom ás C^stüsliano y Vlllarroya*

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIÍ, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Interventor general de la Administración del Estado en 
la isla de Cuba, á D. Angel Cos Gayón y Señán, Jefe 
de Administración de tercera clase, Administrador de 
la Aduana de la Habana.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y V IHarroy»,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Gobernador de la región Oriental y provincia de San
tiago de Cuba, á D. Carlos Denis y Trueva, General de 
División y actual Gobernador de la provincia de Santa 
Clara, en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tom ás Castellano y Vtilarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de Santa Clara en la isla 
de Cuba, á D. José Montero Vidal, que ha desempeña
do igual cargo en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar*

Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de la provincia de Puerto 
Príncipe, en la isla de Cuba, á D. Federico Ordax Ave
cilla, Jefe de Administración de tercera clase, cesante.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomáa Castellano y V illarroya

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en comisión por el turno 4.° Jefe 
de Administración de tercera clase, Administrador de 
la Aduana de la Habana, á D. Ulpiano Valdés y Sán
chez, cesante de mayor clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellana y Vfillarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquín Blanco y Val-
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dés, Jefe de Administración de cuarta clase de la Inter- 
Tención general de la Administración del Estado en las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio A veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y T illarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.® Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Intervención general 
del Estado en las islas Filipinas, á D. Enrique Pintó y 
Rogen, cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio ¿ veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y VIHarroya,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
A la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Siles, decretada por V. S. en 2 de Enero último, ha 
emitido, con fecha 17 de los corrientes, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. 8r.: Con Real orden de 8 de Febrero, reci
bida en este Consejo el 10, se ha remitido á informe de 
la Sección el expediente relativo á la suspensión de va
rios Concejales del Ayuntamiento de Siles, que faé de- ¡ 
cretada en 2 de Enero último por el Gobernador de | 
Jaén, previa visita de inspección que á la administra- ] 
ción del Municipio giró un Delegado que el Gobema* j 
dor nombró, autorizado por V. E.

De varias certificaciones expedidas con motivo de : 
la expresada visita, resulta, entre otros particulares: 
que el Ayuntamiento debe cantidades dé importancia, 
y á su vez se le adeudan á él sumas de consideración; 
que los presupuestos correspondientes A los ejercicios 
de 1891-92 A 1892 93 y 1893-94 aparecen saldados con 
déficit, tanto en sus ingresos como en sus gastos, y la 
cantidad que en los dos últimos aparece como resultas 
es superior en uno y otro ramo á la que por tal con
cepto se consignaba en la liquidación del presupuesto 
anterior; que no se ha exigido fianza alguna al contra
tista del arbitrio de pesas y medidas; que como pro
ducto del arrendamiento de varias fincas pertenecien
tes A los bienes de Propios y A la Beneficencia munici
pal ingresan en Caja poco más de 200 pesetas, sin que 
esta cantidad sea fija cada año; que en 1885 se dotó 
una ermita, como hospital de coléricos, con muebles y 
enseres que facilitaron algunas señoras, y no habiendo 
sido invadido el pueblo por la epidemia, quedaron los 
muebles y ropas bajo la custodia del portero; que como 
producto de la venta de materiales procedentes de de
rribos y obras, ingresaron en Arcas municipales canti
dades, sin que se haya precisado la inversión dada A 
dichas sumas; y que procedentes de los intereses de las 
láminas de Propios, Beneficencia é Instrucción públi
ca, asi como de la tercera parte del 80 por 100 de aqué
llos, se han recaudado desde 1881 hasta la fecha cerca 
de 26.000 pesetas, y éstas han sido destinadas A satis
facer las atenciones de los respectivos presupuestos, 
sin que en el Ayuntamiento existan datos para fijar la 
fecha de la última liquidación practicada por la Ha
cienda, anterior al año de 1881, agregando el Delega
do respecto de este particular, al formular los cargos, 
que no se había facilitado A la Delegación, sin duda 
por no existir en Secretaría, datos bastantes para saber 
A ciencia cierta la diferencia que existe entre lo que ha 
ingresado en Caja y lo que el Ayuntamiento ha perci
bido en totalidad ó debido percibir por aquellos inte
reses.

Dióse lectura de los cargos A los Concejales, que pre
sentaron después un escrito de defensa acompañado de 
varias certificaciones.

El Gobernador, por providencia de 2 de Enero últi
mo, suspendió A los Concejales procedentes de la elec
ción de 1893 y A los electos en Mayo último, A excep
ción de D. Doroteo Ramos Rodríguez, D. Antonio Ro
dríguez Olivares y D. Tomás Tenedor y Garrido, con
siderándoles exentos de responsabilidad A los dos pri
meros por no haber asistido A las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento, y el último por actos recientes

que revelan su disconformidad y protesta con los reali
zados por el resto de los Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que es
tuvo justificada la providencia del Gobernador.

Ya en ésta Sección el expediente, se ha unido al 
mismo otro formado por el actual Alcalde interino, en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento, para esclarecer 
y confirmar algunos extremos A que se refiere el ins 
truído por el Delegado.

Con estos precedentes, la Sección expondrá A la con
sideración de V. E. que los cargos qué contra el Ayun
tamiento de Siles resultan y que los Concejales suspen
sos no han logrado, Ajuicio de la Secsión, desvanecer 
en sus descargos, son de gravedad, y no sólo demues
tran la perturbación en que se halla la administración 
del Municipio, sino que además alguno de ellos parece 
revestir caracteres de delito.

Procede, pues, confirmar la suspensión gubernativa i 
de los Regidores y pasar los antecedentes A los Tribu- i 
nales de justicia para que procedan A lo que haya 
lugar.

La Sección, por consiguiente, opina que procede : 
confirmar la suspensión de los Concejales de Siles, y 
pasar los antecedent-s A los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su i 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo A Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1896. j

COS-GAYCN j
t

Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de su digna presidencia, y accediendo á lo 
solicitado por los Profesores interinos de las cátedras 
de Física, Química y Mecánica de las Escuelas de Artes 
y Oficios de distrito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se conceda el derecho á concursar cátedras 
de número de la asignatura que hubieran desempeña
do, á los Profesores interinos de las Escuelas de Artes 
y Oficios oficiales, siempre que cuenten cuatro años de 
servicios en las mismas; y

2.° Que las cátedras hoy vacantes se provean por el 
turno que corresponda.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1896.

l i n a r e s  r iv a s  

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de ese Consejo, y en virtud de 
concurso de antigüedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Fé
lix Gila y Fidalgo, Catedrático numerario de Historia 
Natural de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, con el haber anual de 3.500 pesetas y de
más ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I .  para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I ,  muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1896.

LINARES UVAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relació* de méritos y servicios de R  Féli® GfiM y Ftdñtyo*

Licenciado en Ciencias Naturales en 28 de Junio de 1886.
• Doctor en Ciencia» Natur&la» en 5 de Julio de 1881.

Catedrático numerario por oposición de Historia Natural 
del Instituto de Casariego de Tapia por Real orden de 11 de 
Julio de 1890; posesión en 18 de Julio de 1890.

Trasladado á igual cátedra del de Guipúzcoa en virtud de 
permuta autorizada por Real orden de 22 de Octubre de 1894; 
posesión en 26 de Noviembre de 1894.

Ha organizado y dirigido la primera Colonia Escolar Com- 
postelana, patrocinada por la Dirección general de Instruc
ción pública y la Sociedad Económica de Santiago, en las va
caciones de 1893.

Por Real orden de 20 de Marzo de 1888 fu i nombrado Ca
tedrático interino de Agricultura del Instituto de Segcvia, 

> con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, de cijo w¿o- tomó

posesión en 6 de Abril de 1888, y cesó en 30 de Noviembre s i
guiente.

Por Real orden de 3 de Abril ds 1894, Caballero 1% Or
den de Isabel la Católica, libre ds gastos, á petición c - So
ciedad Económica de Santiago y propuesta de k  F ^r Aión 
general de Instrucción pública.

Socio de número de las Económicas de S?govm y ^tin
go, y corresponsal de la de Almería y de la Española ña His
toria Natural.

Publicación de obras y  trabajos científicos ó literariose

i Tratado de Historia N a tu ra l en dos tomos en pri
mero sometido á informe del Consejo de Instrucción pública.

«Memoria de la Colonia Escolar Gompostelantu, publicada 
por la Sociedad Económica de Santiago.

Alumno pensionado en la expedición verificada por ¡m del 
Museo de Ciencias Naturales de Madrid al golfo de V encía» 
y al Norte de Africa en las vacaciones de 1882.

limo. Sr.: El reglamento de 10 de Abril de 1871 fijó 
las asignaturas de Instituciones de Derecho romano; 
ídem del Derecho político y civil, mercantil y pennl de 
España; ídem del Derecho canónico; Teoría y  práctica 
de procedimientos judiciales en materia civil y crimi
nal para los aspirantes á las plazas de Secretarios ju 
diciales, hoy Escribanos de actuaciones; pero habién
dose ofrecido dudas acerca de que si los que se some
tían á tales pruebas necesitaban ó no previamente el 
grado de Bachiller en Artes, puesto que sobra el par
ticular guardaba silencio el referido reglamento, en or
den ministerial de 15 de Octubre de 1873, expedida por 
Fomento, se acordó y publicó lo que sigue:

«En vista de la consulta elevada en 3 del actual por 
el Rector de la Universidad de Zaragoza, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien resolver lo siguiente;

1.° A los que se presenten en las Universidades ofi
ciales solicitando examen con objeto de aprobar Jas 
asignaturas de Derecho marcadas para la carrera de 
Secretarios j udiciales, se les exigirá previere ente el 
grado de Bachiller en Artes.

2.® Dada la actual libertad de enseñanza po ad
mitirse al examen á cuantos lo soliciten, aunq^ ha van 
hecho sus estudios privadamente.

3.° Según lo establecido, los interesados * * *án 
satisfacer los derechos de matrícula corresp * 5 ¡tes 
á las asignaturas de que hayan de ser examinaA ®

4.° Las Universidades en que tengan luga * Ame
nes déla clase referida, cuidarán de hacer c u «r en 
los certificados el concepto en que aquéllos se h m  su
frido y ía carrera para que se expiden.»

Y como quiera que posteriormente por el de
creto orgánico del Cuerpo de Escribanos exp c ̂  Ir por 
Gracia y Justicia en 20 de Mayo de 1891, ten i - ® i , en 
cuenta que la carrera de Secretarios judicial^ f ha
llaba equiparada á la de Abogado, y la del N\ua.**ado, 
por la legislación vigente, para el ejercicio & fe 
pública judicial exige en su art. 4.° para poder ¿er Es
cribano tener la cualidad de Letrado, haber obtenido 
el certificado de aptitud para el ejercicio de la í !a pú
blica ó haber aprobado las asignaturas determinadas 
en el art. 25 del reglamento de 10 de Abril de 187.1;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, A petición del Rectorado de h\ Uni
versidad Central, ha tenido A bien recordar el cura pli- 
miento de la expresada orden de 15 de Octubre de 1873, 
y disponer que de aquí en adelante, para ser admitido 
A la prueba de las asignaturas de Derecho determina
das por el reglamento de 10 de Abril de 1871 rara la 
carrera de Secretarios judiciales, hoy Escribanos le ac
tuaciones, se requiere previamente el titulo le  Ba
chiller.

De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento 
y  demás efeetos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1896.

LINARES RÍVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Desierto el período de traslación por falta 
de aspirantes A las cátedras de Derecho internacional 
público y privado, vacantes en la facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido A bien disponer se anun
cien las expresadas cátedras al concurso de antigüedad, 
según determina el art. 9.® del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. mucho» años. 
Madrid 22 de Febrero de 1896.

u ñ a r e s  m v a s  

Sr. Director general de Instrucción púb ica.
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

S. M. el Be y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rb in a  
Begente del Reino, ha tenido & bien conceder el R¿~ 
giunt E x s q m iu n  & D. Javier Recinés para que pueda 
ejercer el cargo de Cónsul de Turquía en San Sebas
tián; á D. Luis María de Azuar para el de Vicecónsul 
del Perú en Bilbao; á D. Ulpiano Campión Aristeguieta 
para el de Vicecónsul de la citada República en San 
Sebastián; á D. Sebastián Romero y Orbaneja para el 
de Cónsul de Costa Rica en Jerez de la Frontera; á 
Mr. W . de Seldeneck para el de Cónsul general de Ale
mania en la Habana; á D. Alberto Font Ginebra para 
el de Cónsul de Santo Domingo en Barcelona; á D. Joa
quín Tornabells para el de Vicecónsul de la citada Re
pública en Mayagiiez; á D. José E. Seguí Oliver para 
el de Vicecónsul de Méjico en Mahón, y al mismo señor 
para el de Vicecónsul del Paraguay en dicha residen
cia; autorizando con igual objeto: para desempeñar el 
cargo de Agente Consular de los Estados Unidos en 
Carril á  D. Rogelio Ferreiros; á D. Juan Dámaso de 
Moraes para el de Vicecónsul del Brasil en Cádiz; á 
D Diego Santos para el de Vicecónsul interino de la ci
tada República en Vigo; á Mr. Joseph Edouard Latour 
para el de Agente consular de Francia en Gibara, y á 
I). Agustín Pérez y Rodríguez para el de Agente con
sular de Liberia en Puerto de Cabra?.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Daimiel se halla 
Tacante, por cese de D. Cándido Po'o y Marchante, una pla
na de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo dê  1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid. 21 de Febrero de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito hidrográfico.

Gbupó 36.-22 F e brero  1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberás corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas I  la vMMI* 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
datados finidos.

N u eva  bo ya  bn  e l  fa b o  be  l a  i s la  Ram, en  l a  b a h ía  B o o th  

(Notiee to Marinen, núm. 2/23. WútUngton, 1896.)

l m ,  1896 —Una boya de asta, negra, con el nú
mero 1, se ha fondeado en la costa 8. del paso que conduce i  
la bahía Booth para marcar el arrecife de la isla Ram. Isla 
boya está en 7*,3 de agua, á 15“ próximamente, al NE. de la 
parte menos profunda del arrecife, que está cubierta con 3“ 
de agua en las bajamares medias, y á 230*, próximamente al 
N. 50° E. del faro de la isla Ram. Entre la boya y la isla Ram 
no hay canal limpio.

Situación aproximada: 43° 48' 15'' N. por 63° 23' 30" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

B ajo a l  S. b e l  f a r o  b e  l a  is l a  F e n w ic k  (D e l a w a r e ) 

(Notiee fe Marinen, nüm. 3/48. Washington, 1896.)
Núm. 1896.—El Capitán de la goleta George Taula- 

ne, Jr., participa, que encontrándose á 7 millas próximamen
te al 8. 5° 30' E. del faro de la isla Fenwick, tocó en un bajo 
pequeño cubierto con 4”,1 de egua, hallando á su alrededor 
sondas de 7 á 9*.

Situación aproximada que debe considerarse oomo dudo
sa: 38° 20' N. por 68° 51' W.

Carta núm. 586 de la sección IX.

D e s pl a za m ie n t o  b e  l a  b o y a  b e  s il b a t o  y  b e  l a  b o y a - v ig ía  
BE LA ENTRABA BEL RÍO S aN Jü AN (FLORIBA).

{Notiee ío Marinen, núm. 3/32. Wáihington, 1896.)
Núm. $60,1896.—La boya de silbato negra, fondeada á 

la entrada del río San Juan, ha sido llevada á 2/3 de milla al 
SE. de su antigua situación, encontrándose ahora al N. 84° 
30' E. del faro del río San Juan, y al S. 65° 30' E. del monte 
Cornelia.

La boya vigía, plana, ftiyre, también se ha cambiado de 
sitio, encontrándose actualmente al W. de la boya de sil
bato.

Situación aproximada: 30° 24' N. por 75° 8' W.

Carta núm. 34 A de la sección IX.

Islas Británicas.—Irlanda (Cesta E,).
P r o y e c t o  b e  r e e m pl a zo  b e l  f a b o  f l o t a n t e  b e l  r ío  L if f e y

POR UNA BOYA

(Notiee to Marinen, núm. 55. London, 1896.)

Núm. £61, 1896.—Según las Autoridades marítimas del 
puerto de Dublío, el faro flotante fondeado provisionalmente 
á 1.000* al N. 79° E. del faro de Poolbeg, habrá desaparecido 
el 1.° de Febrero de 1896, y habrá sido reemplazado por la 
antigua, boya cónica, roja, núm. 7, que se habrá fondeado á 
0,6 de milla al N. 830 W. del faro de Poolbeg, ¡y al S. 12° E. de 
la valiza núm. 5.

Situación aproximada: 53° 20' 30" N. por 0o 2' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 132.
Carta núm. 233 de la sección II.

Esencia (Costa W .)
Fon deo  p r o y e c t a d o  b e  una boya  de  g a s , c e r c a  b e  la s

ROCAS FüENaRY, EN EL SOÜND BE MüLL

(Notiee to Marinen, núm. 62, London, 1896.)
Núm. £6£, 1896.—Según participan los Comisarios de 

faros del Norte, en breve plazo se reemplazará la boya cónica, 
roja, fondeada al SW. de las rocas Fuenary (Fainary), en la 
>rilla N. del Sound de Mull, por una boya de gas, cónica, pin
tada de rojo, con una luz blanca con eclipses.

Situación aproximada: 56° 32' 40" N. por 0o 19' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 86.

MAR MEDITERRÁNEO.—MAR ADRIÁTICO
Auetrla-Hiingria.

In a u g u r a c ió n  b e  u n  faro  e n  l a  r o c a  G a l e r a , e n  e l  c a n a l

DEI CASTELLI 

(Avviso ai Naviga«ti, núm. 3. Trieste, 1896.)
Núm. 963,1896.—Se ha inaugurado una luz fija, blanca, 

del sistema Arzberger, con aparato lenticular, en la roca Ga
lera, en el canal dei Castelli.

Situación aproximada: 43° 31' 55" N. por 22° 37' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 122.
Carta núm. 866 de la sección III.

OC É A N O  Í N D I C O  

Golfo de Aden.

B a jo  en  l a  c o s ta , a l  N. b e  R as  B i r  (C o lo n ia  b e  Obook) 

Núm. 961, 1896.—Según participa el Comandante del 
transporte francés Bien-Boa, el bajo que está señalado 5 mi
llas al N. de Ras Bir debe tener más extensión hacia fuera de 
lo que indican las cartas. Mientras no se reconozca mejor, lo 
máB prudente es tomar bastante resguardo á la costa, en 1 as 
proximidades de dicho bajo.

Carta núm. 861 de la sección IY.

M AR ROJO 
P r o h ib ic ió n  d e  f o n d e a r  ce r c a  d e l  c a b l e  t e l e g r Xf ic o  

b e  Ma s s a u a  

{ávviso ai Naviganti, núm. 23. Génova, 1896.)
Núm. 965, 1896.—Para evitar que se ocasionen averias 

al cable submarino de Massaua, se ha recomendado á los 
barcos que lleguen á este puerto se abstengan de fondear al 
S. del paralelo de la boya luminosa de Ras Mudur.

Carta núm. 554 A de la sección IY.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

Australia (Costa 6.).
Y a l iz a  l u m in o s a  á l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  P r in c ess  Roy al.

EN EL KlNG G b ORGE SOUNB

{Notiee to Marinen, núm. 39. London, 1896.)
Núm. 966 , 1896.—Una valiza auxiliar, con una luz fija, 

blanca, se ha colocado en la orilla S. de la entrada del puerto 
Princess Roy al, á 230* al N. 30° E. de la valiza de la roca 
Bramble, y al S, 50° E. del semáforo de la punta del Se
máforo.

Situación: 35° 2' 30" S. por 140° 7' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 50.
E l Jefa. I íTItr P astgh  v  T.a*my« mv

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Enero 
último por los conceptos que á continuación se expresan.

In s c r ip c io n e s  d e l A p o r  1 6 0  e m it id a s .

Humeracida 
de las 

inscripciones CONCEPTOS corporaciones pr o vincias
IMPORTE 

Pesetas.

2.389

2.390

2.582

41.455
41.456
41.457

Particulares y 
colectividades 
intransferibles

Idem..........., .

Iaetruec Ón pú
blica*.' * * * • * •'.

Propios . • *•»•
Idem *»*' • .1 •«»•< * 
Idem . #.»• .• . .

Junta del Pósito de la villa da Pozo 
blanco...................................... Córdoba... •.

Memoria de misas y obra pía f un lacla 
en la diócesis de Ibiza por los Gané 
nigos D. Bartolomé Rivas y D. Juan 
Acheta............................................ Bailares.. . .

Escuela de la narroquia de la Borbolla,
Concejo de Llames.. . . . . . . . . . . . . . . .  O viedo.. . . . .

Ayuntamíinto de Candelada........... . Avila.,*. . . . .
Idem de Arenas de San Pedro„ .* . . . . .  Idem .. . . . . .
Idem de Anuda de Daero.. , .  * . . . . . , .  Burgos.. . . .

To tal . . . . . . ........................

2.108*96

19.650*31

4.799*22
45.193*68
44,694*44
57.824*59

174.271*20

C o n Y e ra lo n e g *

Efectos.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS _ —Jr6S6t&S.

Metálico
Pesetas.

132 Títulos de la Deuda perpe- Para su conversión en 
tua al 4 por 100 interior, emi- inscripciones futran» *
síón de 1892: 3 sene A, núme- lerible............ » . . . .  »
ros 91.505 á 507; 2 serie Q, nú
meros 19.574 y 75; 1 serie D,

CRÉDITOS AMORTIZADOS
Efectos. Metálico.

Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pesetas. Pesetas.

núm. 19.769; 62 serie G, nú
meros 32.345 á 401,34.048 á 52,
y 64 serie H, números 16.379
á 442................................. 43 000

1 Residuo de la Deuda amor ti • Para su pago en metáli
zable al 2 por 100 exterior, nú co con arreglo á la ley
mero 30 882...................... 402*67 de 2 de Julio de 1885. a a

1 Inscripción trsnsferible al 4 4 Títulos de la Deuda
por 100, ramo de particulares perpetua al 4 por 100
y colectividades, núm. 329... 4.375 interior: 3 serie A, nú

meros 126.943 á 45; 1 
serie B , núm. 35.519, 
y 1 residuo de la pro
pia clase y renta, nú

2 Inscripciones intransferibles
mero 39.361............ 4.375 a

3 Títulos de la Deuda
del 4 por 100, ramo de Pro perpetua ai 4 por 100
pios, números 12.199 y 12.573. 1.921*74 interior, serie A, nú

meros 126.946 á 48, y 
2 residuos de la pro
pia elase y renta, nú
meros 39.362 y 63.. •. 1.921*74 a

1 Título de la Deuda perpetua 1 Título de la Deuda
ai 4 por 100 interior, serie A, perpetua al 4 por 100
núm. 22.755, emisión de 1892, interior, serie A, nú
por inutilización................ . 500 mero 126.949, emisión

de 1892.............. . 500 a
6 Títulos de la Deuda perpetua Para su conversión en

al 4 por 100 interior: 3 serie A, una inscripción in
números 27.033 á 27.035; 1 se transferible............. a a
rie B, núm. 8.897; 1 serie O,
núm. 37 827, y 1 serie, D, nú
mero 29.052......................... 21.500

1 Inscripción , del 4 por 100 in 2 Títulos de la Deuda
transferible, núm. 3.915, del perpetua al 4 por 100
ramo de Propios.................. 8.132*97 interior: 1 serie A ,

número 126.950; 1 se
rie B, núm. 35.520, y 
1 residuo de la propia
clase y renta, número 
39 364.................... 3.490*37 »
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. Efectos. Metálico»

CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS .  -  _Pesetas. Pesetas.

1 Idem id. id», núm. 12.693, id. 4 Título» de la Deuda !
ídem........................   2.076*33 perpetua interior, nú- I

mero» 126,951 á 954, j
serie A, y 1 residuo i
de la propia cla*e y 
renta, núm, 39.365... 2.076*33 >

1 Tdemíd. id,, núm. 16.034, id. 3 Títulos de la Deuda 1
ídem .,................................... 1.979(55 perpetua al 4 por 100 I

interior, serie A, nú* 
meros 126 955 a 957, 
y 1 residuo de la pro • 
pia el age y renta, nú
mero 39 366, y 2 reci
bo» á metálico por los 
intereses devengados 
desde 1.° de Octubre 
de 1884 á fia Diciem
bre de 189/..................  1.979*55 494*70

1 Idem id. id., núm. 18.932, id. 4 Títulos de la Deuda
ídem. ...........     2.127*29 perpetua al 4 por 100

interior, sene A, nú
meros 126.958 á 961, 
y 1 residuo de la pro
pia el»se v renta, nú
mero 39.367, y 2 reci
bos á metálico por los 
intereses devengados 
desde 1.° de Octubre 
de 1885 á fio Diciem
bre de 1892..................  2.127*29 579c60

1 Idem id. id., núm. 22.109, id. 3 Títulos de la Deuda
ídem    1.830*94 perpetua al 4 por 100

interior, ser»e 4, ? ú* 
meros 126.962 á 964;
1 residuo de la propia 
clase y renta, núme
ro 39.368, y 2 recibos 
á metálico por los in
tereses dev#ngados 
desde l.° de Octubre 
de 1886 á fin Diciem
bre de 1892................... 1.830*94 374*70

2 Idem id. id., números 20.092 y 6 Tí «ralos de la Deuda
20.093, id. id .•»•*«•••••*•••• 57.195*99 perpetua A 4 oor 100

interior: 4 serie A , 
núms. 126 965 á 968;
1 serie C, núm. 48 038;
1 serie F , núm. 13.561;
1 residuo de la propia 
clase y renta, núme
ro 39.369 y 2 recibos 
á metálico por los in
terese» devengado» 
desde 1.° de Abril de 
1886 á fin Diciembre
de 1892.... ...............  57.195*99 15.378*60

2 Idem id. id., números 20.660 y 4 Títulos de la Deuda
21.461, id. id   51.662*61 perpetua al 4 por 100

interior: 3 *#ri© A, nú
meros 126,969 á 971;
1 serie jF, i úm. 13 562;
1 residuo de la propia 
clase y renta, número 
39.370, y 2 recibos á 
metálico por los inte* 
reses devengados 
desde 1.° de Julio de
1886 á fin Diciembre

n r _ _  „ de 1892.......................  51.662*61 13.379 70
2 Idem id. id., números 23.408 y 6 Titulo» d« la Deuda

616, id. id        104.475*72 perpetua al 4 por 100
interior: 3 sane A, nú
meros 126.972 á 974;
1 serie £, núm. 35.521;
2 serie jF, números 
13 563 y 564; 1 resi
duo de la propia clase 
y renta, núm. 39 371, 
y 2 recibos á metálico 
por los ínteres* s de
vengados desde 1.° de 
Abril de 1887 á fin Di
ciembre de 1892.......... 104.475*72 23.899*20

1 Idem id. id., núm. 23.950, id. 2 Títulos de la Deuda
ídem  ....................................  25.995*90 perpetua al 4 por 100

interior: 1 serie A, nú
mero 126.975; 1 serie 
E9 núm. 15.804; 1 re
siduo de la propia 
clase y renta, número 
39 372, y 2 recibos á 
metálico por los inte 
reses devengados 
desde 1.° de Julio do
1887 á fin Diciembre
de 1892.......................  25.995*90 5.604*90

1 Idem id. id., núm. 25.622, id. 1 Título de la Deuda
ídem • •• •• . « . . .......... 50.265 34 perpetua al 4 por 100

interior, serie F, nú 
mero 13 565; 1 residuo 
de la? propia el»se y 
renta, núm. 39 373, y 
2 recibos á metálico 
por los intereses de
vengados d »de 1.° de 
Enero de 1888 á fin 
Diciembre de 1892... 50.265*34 9.990

1 Idem id. id., núm. 28.286, id. 2 Título» de Ja Deuda
idem.......................   13.272*46 perpetua ai 4 por 100

interior: 1 # erie A, nú
mero 126 976; 1 serie 
i),  núm. 29,231; 1 re
siduo de 1# propia 

■ clase y renta, núme
ro 39.374, y 2 recibos 
á mvtálieo por los: in
tereses devengados 
desde 1.° de Abril de
1888 á fia Diciembre

9 t . , de 1892..,...................  13.272*46 2.467*40
M !“ i d%U*>»umeiOH27.¡84y 5 Título, de la Deuda
do», id. xd............................... 43.837*40 perpetua al 4 por 100

interior: 2 «erie A, nú
mero 126.977 y 978; 1

 jl _  , Efectos. Metálico#
CREDITOS AMORTIZADOS Peseta». CREDITOS EMITIDOS -  -

Pesetas. Peseta».

serie C, núm. 48.039;
1 serie Z?,núm. 29.232;
1 serie ff, núm. 15.805;
1 residuo de la propia 
clase y renta, núme
ro 39.375, y 2 recibos 
á metálico por los in
tereses devengados 
desde 1.° de Julio de
1888 á fin Dicumbre
de 1892.......................   43.837*40 7.821*30

2 Idem id. id., números 27.443 y 7 Títulos de la Deuda
549, id. id.. • .. « ••*••. «« ••*•* 34.767*05 perpetua al 4 por 100

interior: 4 serie A, nú
meros 126,979 á 982;
1 serie i?, núm. 35.522;
1 serie C9 núen. 48.040; 
1 serie j?,núm. 15.806;
1 recibo de la propia 
clase y renta, número 
39.376, y 2 recibos á 
metálico por los inte
reses devengados  
desda l,° d» Octubre 
de 1888 a fia Diciem*

! TA -A 'A ' no oan ,a = J»™d* 189á.................... 34.767-05 5.858*101 Idem id. id., num. 28.360, id. 5 Títulos da la Deuda
ídem...................................... 31.086*89 perpetua al 4 por 100

interior: 3 «erie A, nú
meros J26.983 á 985;
IserieD, núm 48 041;
1 serie E,núm. 15.807,
1 _ residuo de Ja pro
pia clase ▼ renta, nú
mero 39.377 y 2 re
cibos á metálico por 
los intereses devenga
dos desde 1.* de Abril 
de 1889 á fin Diciem
bre de 1892..................  31.986*89 4.718*7#

1 Idem id. id», num. 29.024, id. 3 Títulos de la Deuda
ídem . • • • • • « . . • • • . . « • « • • • • a ,  20.134*28 perpetua &l 4 por 1Ó0

interior: 1 serie 5 , nú
mero 35 523; 1 serie 
C, núm. 48.042; 1 se
rie D, núm. 29.233;
1 _ residuo de la pro
pia clase y renta, nú
meros 39.378 y 2 re
cibos á metálico por 
los intereses deven
gados desde 1.° de Ju
lio de 1889 á fin Di-

i Tj  * 00014 ^  ciembre 1892...............  20.134*28 2.796
1 Idem id. id., num. 29.214, id. 4 Títulos da la Deuda

ídem..................................... 6.992 07 perpetua al 4 por 100
interior: 3 s*rie A, nú
meros 126.986 á 988;
1 serie £?v núm 48.043;
1 residuo de la propia 
clase y renta número 
39.379 y 2 recibos á 
metálico por los inte
reses devengados des
de 1 0 de Octubre de
1889 á fin Diciembre
de 1892.................    6.992*07 843*70

1 Idem id. id., núm. 30.120, id. 2 Títulos de la Deuda
ídem   ...................... . 7.911*29 perpetua al 4 por 100

interior: 1 serie ̂ n ú 
mero 35.524; 1 serie 
(7, núm. 48 044; un 
residuo de la propia 
clase y renta número
39.380, y 2 recibos á 
metálico por los inte
rese s de ven gados des
de 1 0 de Enero de
1890 á fin Diciembre
de 1892  ............  7,911*29 898*59

2 Idem id. id., números 31.301 7 Título» de la Deuda
y 604, id. id . • . . . » . » • • . » • . » » .  22*014*13 perpetua al 4 por 100

interior: 4 «erie A, nú
meros 126.989 á 992; 
1 serie Bf número 
35.525; 1 «erie Q, nú
mero 48.045; 1 serie 
D y núm. 29.234; un 
residuo de la propia 
dase y renta número
39.381, y 2 recibos á 
metálico por los inte
reses devengados des
de 1.° de Abril de 1890 
á fin Diciembre de
i m ..........................   22.014*13 241560

1 Idem id. id., núm. 32.568, id, 3 Títulos de la Deuda
Idem  ....... ................. . 28.134*74 perpetua al 4 por 100

interior: 1 serie A, nú
mero 126 993; 1 serie 
By núm. 35 526; 1 se
rie Ey núm. 15.808; 
un residuo de la pro
pia clase y renta nú
mero 39.382, y 2 reci
bos á metálico por los 
intereses devengados 
desde 1.° de Julio de 
1890 á fin Diciembre
de 1892.......................  28.134*74 2.794*40

1 Idem id* id.» núm* 32.877, Id* 2 Títulos de la Deuda
Idem *. * • • ' • * . • , » " .  * * * . . . . .  7.630*61 perpetua al 4 por 100

interior: 1 serie By nú
mero 35.527; 1 serie 
Of núm. 48.046; un 
residuo de la propia 
clase y renta número 
39.383. y 2 recibos á 
metálico por los inte
reses devengados des
de 1.° de Octubre de 
1890 á fin Diciembre
de 1892 ***** 7.630*61 673*50
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1 Idem id. Id., núm. 33.624, Id. 3 Títulos de la Deuda
Idem................................... 6,389'56 perpetua al 4 por 100

Interior 2 serie A, nú
meros 126 994 y 95; 1 
serie C, núm. 48.047; 
un residuo da la pro
pia clase y renta, nú
mero 39.384, y 2 re
cibos á metálico por 
los intereses deven
gados desde 1.° de 
Enero de 1891 i fin 
Diciembre de 1892. . 6.389*56 478*80

1 Idem Id. Id., núm, 34.145, Id. 5 Títulos de la ueuda
Idem ...» 27,048*59 perpetua al 4 por 109 

interior: 4 serie A, nú
meros 126,996 á 999; 
I serie B, núm. 15.809; 
un residuo de la pro
pia clase y renta, nú
mero 39.385, y 2 re
cibos á metádeo por 
los intereses deven
gados desde 1.° de 
Abril de 1891 á fin
Diciembre de 1892.... 27.048*59 1.884*60

2  Idem id. id,, números 34.413 y 4 Títulos de la Deuda
35 217, id. id-------- . . . . . . . . . . 38.793*55 perpetua al 4 por 100 

interior: 2 e*r¡e A, 
números 127.000 y 
127.001; 1 serie D, nú
mero 29.235; 1 serie B, 
núm. 15.810; un resi
duo d* la prop a dase 
y renta, núm. 39.386, 
y 2 recibos á metálico 
por lo »  interese» de
vengados de*de l.°de 
Julio de 1891 á fin
Diciembre de 1892... 38.793*55 2.302*30

K% Idem id. id., números 35.347 y 7 Título» de ía Deoda
730, id.id ................................. 22.267*22 perpetua al 4 por 100 

interior: 4 seri* A, nú 
meros 127.002 á 005; 
1 serie #,núm. 35.528; 
1 serie O, x úm. 48 048; 
1 serie D, núm. 29.236; 
un residuo de la pro
pia clase y renta, nú
mero 39 387, y 2 reci
bos á metálico por los 
intereses devéngalos 
desde 1.° de Enero de 
1892 á fin Diciembre
del m ism o................ 22.267*22 875*80

1  Idem id. id., núm. 36.824, id. 5 Títulos de la D*uda
idem........................ ................ 7.210*45 perpetua al 4 por 100 

interior: 4 a r̂íe A, nú
meros 127.006 a 009; 
1 serie C, núm 48.049 
1 residuo de la propia 
clase y renta número 
39 388 y 2 recibos á 
metálico por los inte
reses deven gados des
de 1.° de Abril de 1892 
á fin Diciembre del

1  Idem id. id., núm. 23.711, id.
mismo........................ 7.210*45 208*60

1 Título de la Deuda
ídem....................................... 622*23 perpetua al 4 por 100 

iuterior: serie A, nú
mero 27.010 y 1 resi
duo de la propia «U se 
y renta núm 39.389 
y dos recibos á metá
lico por los intereses 
devengados desde 1.° 
de Abril de 1887 á fin
Diciembre de 1892. • • 622*23 114*90

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pese-Vía,
Metálico,
Pesetas.

5 Título» de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior; 2 «eríe C, 
números 11 911 y 24,168; 2 sa
ri* D, números 15.004 ? 15.207, 
y 1 serie E , núm. 8.796...........

5 Títulos da la renta perpetua 
al 3 por 100 interior, emisión 

j da 1880: 3 serie A, números 
70.541 á 543; 1 ser ieB, núme 
ro 25 489, y 1 serie B, número 
21.777........................ .......... ..

60.000

30.500

Para convertir una ins- 
cripclón intransfari- 
ribíe del 4 por 100 á 
lavar de la fundación 
hecha por D. Juan 
C&at-añira y Larrea...

2 TítuUs de la Deuda 
perpetua-al 4 por 100 
interior :1 serie A, nú
mero 127 011; 1 serie 
i>, üúm. 29 237; un 
residuo de la propia 
ehm y renta número 
39,390 y 3 recibos á 
metálico por intere- 
nm devengados.........

&

13.34.3*75

i

5.318‘65

Total...................... 78ó 954‘57 Total.............. 640.253*05 112.172*65

A m ortiza cion es ,

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EfeetoSo
Pesetas.

Metálico»
Pesetas.

1 Título da la Deuda amortiza- 
ble con intereses al 2 por 100, 
serie primera, núm. 12 107...

1 Idem id. id., serie primera, 
núm. 55.793...............................

12 Acciones de carreteras, emi
sión d$ 31 de Agosto de 1852, 
de 55 millonea, números 17 al 
20, 11 589 y 90, 21.641 á 43 y 
26 844 á 46...................... . . . . . .

20 Títulos d* la Deuda perpetua 
al 4 por 100 Interior, seri# F, 
números 32 173, 396 1.128, 
2.83*, 3 875, 4 634, 4.737, 5 366 
v 67. 6 933, 7 158, 7.254, 8.215, 
8.317,8.478, 8 479, 9 084, 10.378 
y 13.182.....................................

500

500

6.000

1.000.000

Para m  pago en metá
lico por haber sido 
amortizado en el sor
teo de 28 de Junio de
1878. *.......... ...............

P&rm su pago en metá
lico por haber salido 
amortizado en el sor
teo úñ 26 de Diciem
bre de 1881..................

Amortizados en la su
basta celebrada el 21 
de Diciembre de 1895.

Amortizados en la su
basta celebrada el 15
di Enero de 1 8 9 8 ....

n

»

>

»

>

Total....................... 1.007.000 Total.......... » >

Canjes.

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
E fm%m. 
Peseta».

Metálico
Pesetas.

2 Resguardos, que comprenden 
8 recibo» y 18 residuos de tí
tulos del empréstito de 175 m i
llones de pesetas, presentados 
con facturas números 11.243 y 
11.244, importando la décima 
parte que se amortiza la suma 
de..............*............. .......... 24*53

2 Resguardos, números 
11.188 y 11.189, re
presentativos de ía dé
cima p*rte del valor 
de los recibos y resi
duos, importantes por 
capital é intereses la 
suma de....................... mm a

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® d é  Real de* 
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 20 de Febrero de 1896,=E1 Director general, el Marqués de Goieoerrotea.

Banco de España»
Habiéndose extraviado dos resguardos de los depósitos 

transmisibles, números 348 622 y 348.623, expedidos por este 
establecimiento en 23 de Abril de 1895, á favor de D. Manuel 
Delgado y Vargas, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del actual, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco e x 
pedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 26de Febrero de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda» X—1506

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Derecho internacional públi
co y privado, dotada con el sueldo anual de 8.500 pesetas, la 
cual na de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los C&tedráticos nu
merarios de asignatura igual ó análoga, y loa Profesores su 
pernumerarios de dicha Facultad que reúnan los requisitos 
exigidos por las disposiciones videntes. Unos y otros deben 
poseer los títulos académicos y profesionales que por su cla
se les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Febrero de 1896.=E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del actual, 
>sta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
le Abril , á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
rabasta de las obras del muelle de ribera entre la Lage y la 
tesen a áel Berbés del puerto de Vigo, cuyo presupuesto da 
íontrata asciende á la cantidad de 456.994*63 pesetas.

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
Distracción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
lirección general de Obras públicas, situada en el local que 
cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
lanoB correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
ivü de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
í del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
esde el día de la fecha hasta el 4 de Abril próximo, y en 
idos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
ías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 22. * 49*73 pe- 

| setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
I que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 
I tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 

acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Febrero de 1896.=E1 Director general, P. L, 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de   según cédula personalnum.. . .  •»
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de! mué le de ribe
ra entre la Lage y la dársena del Berbés del puerto de Vigjo, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estada relativos A las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 26 de Febrero de 1896-

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
ARos. Meses. Dias.

D. A ir  « Mejorada.............................. ............................ 8 Párvulo.............. TnherftnloRÍfi . . . .  . . . . . . . . . . Roda», 13.
Almtgro, 3.
Calatrava, 37.
San Gabriel, 18.
San Bernabé, 12.
San Bernabé, 4.
General Laey, 26.
Segovia, 19.
Pefiuelag, 9.
Ceres, 32.
Paeeo de las Yesería», 9. 
Eapoz y Mina, 1.
Doctor'Fourquet, 26*
B. Mariana, 2.
Hospital Provincial.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Item.
8*litre, 11.
Plaza de San Gregario, 24. 
Jaeometrez», 72.
Tres Pee#», 28.
García de Paredes, 10. 
Alcalá, 75.

Almagro, 3 
San Juan, 17.
Santa Engracia, 85.
Plaza de San Miguel, 8.
0  ?bo Hilos, 3,
Encomienda, 3.
Rulatoree, 18.
M. de Miranda, 3.
Ronda de Segovia, 22.
Piaza de! Duque de Alba, 2. 
Mendizábal, 62.
Pacífico, 12.
Inclusa.
Almagro, 3. 
ld«m.
Calatrava 23,
H«lt»as, 10.
O o, 9.
Panaderos, 12.
Rodas, 30.
Silva. 26.
C. de San Francisco, 12. 
Hospital Provincial.
Idem.

Ar Bosque.......................... .................................... 77 > a ^vado Grínne . . . . . . . . . . . .
1 > Párvulo................ R r o n a u i t i a . .......... .

Gi* Homero............................. , ................. , > 1 » lie m ......................................... Idem .••••••• •••»•. ...••••••••. ••*...
1 » a 10®m. ....................................... fiiftmni(ín . . . . . .  . . . .  . . .  . . .  . . .

5 <n%,........................................* ...................................................................................... > 11
>

» Id^m...................... Rrnnrinitis . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . .
A ¡ ............................. . ...................» . ....................................... 32 > Casado.......... ..
Fe ' * ............................................................ . > 4 1 Párvulo. ...«•••«. Rfftunnitifl ^

Lu ‘  ̂t, .............................................. ................ .. 58 > > Viudo*. •••••..•• Pnlmonía. ffrinD&i . . . . . . . .  . .
Ai - V 'Ti................................ . . . . . 1 > > Párvulo......... EüteroeoUtís........... .
Ai '< -íover ............................. ................................. 1 > I » ídem ...................... Rronnuitia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
C& o *5 Ansorena....................... *............... .............. 77 > a Viudo •*•••••• . . Pulmonía, ................................  A
Fes * i o p « » z . . ........................................................ .. 1 > » Párvulo. ••••.»••. M^niuffitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M t .u .  i r í a . ................................................................ 1 a ídem............... • B ronco p 5 euro pneumonía. •••••..•••••••
AtB áJvarez ...................... .................................... . » » 6 Idem. Titania .............. ... ......................... .
Jogj * Vnáüá6z... •»...................... ................................. 55 > Casado •. <>. • • • o • • Tí POR COBH AUUdOBÍA ................ .. . . . . .
Jari**; \ *idepe£»0 . . ....................... ............ 70 > > Id#m. •*••••••••* fípitelioma ulcerado*••-•••••••••••••*••
EixF •. ...................... . ............... ........... ............. 22 » > Soltero Apoplejía cerebral.•••»•••••. ....••••••
Jb ""ai. .................... ............. ..................... 58 > Casado ............ .. * Enteritis crónica.............................. .
Ti *■ v *?nández................ ...................................... 40 > > I le m ................... Tuberculosis nulmonar. . . . . . . . . . . . . . . .
Pr * . . 3í.íteban......................................................... 61 > (Jasado .•••••••. Aplopejía cerebral.»••••••<.••••••••••••»
Ja  ̂ * > &................................. .................. .. 64 a Id^m. Broncopu^umonía........  „ »••».,«•••••••

2 » » Párvulo.
Jl« u ^ , . , » * .  ............................... > 6 » Idem. .•..•••.••■ Viruela............ . .o .
F *> > > »c íiáceres........................ .................. ............. 7 > a Adulto................

Feto i v  J jlo  „.................................................................. > > > >

Dona s '■ i.',1'.*pez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 > ,3> Viuda........... .. IjAhíóu valvular cardíaca . . . . . . . . .  . . . . .
1 -• -íá González ...................................................... 3 > > Párvulo................ Meningitis. ...••••■ .••*••.•••••••••••••

Isabel P e ñ a ................................................. 53 > Casada. ••••••«.. Anemia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, ;  'dív. M ayo........................................................... 2 > Párvulo......... • • • Bronquítig grippal

F María Teresa Martínez .......................... 16 > » Soltera. .............. Tifus.
A « t a .m Molina........................................................ 73 a Viuda . . . . . . . . . . . Pulmonía.»••»». »•••••*••••«•••••••••••
Mar^ Gutiérrez............ , ........... . ........... ................ 68 > Idem...................... Insuficiencia mitral,. • • • » • • . » . • • • •  • • » » •
J • > v  ■ ?h Menéndez.................................................................................................. 85 > [dem ........................ ................... Bronquitis crónica.• • • • • o * . » • • • . • * • • • « • •
* v; , *i  ^  Pérez ............................................................................................................. ... 33 > » Casada Lesión orgánica cardíaca.• > • • • • • • • • • • • • » .
1,« s &i,i ambio . . .  ............................................................................................ 1 > Párvulo. . . . . . . . . Bronquiti» capilar................................................................................
C'*;■ > •' r> García ..................... ... ... ....................... .  * ....................... .... 37 > > Casada................................ Bronco pneumonía grippal.

u -:a Vicent .............................................................. ... ....................... 61 » Viuda ........................ Colapso c a r d í a c o . » • • • • • • . .
Ir\r\rr; Estéyez ............................................................................................................... % 1 » Párvulo.. « •  • Enterocolitis . » . » « •  • . . . • , » • . . » « • • . . . . . . . .

f ' >  < .< González .................................................................................. ... 73 Viuda ..... ................................... Hernia umbilical estrangulada. • . . » . . . » . .} • ** . k £ G kz ................................................ .......................................................................... 94 > [dem ..................... ... ................... Senectud.. . . . . . o .f < *d ó ti Salvatierra ... ............................................................................ 27 > > Cagada ................................... Tuberculosis pulmonar ........................ ... ...............................

Virt 1 ' G 'i  suelo Martín .................... .................................................................. » 7 Párvulo*..... ... .................. Bronquitis capilar..................... ...
(  ̂ • *ií 5n Qaes&da................................. ... ........................... ........................... » 9 a ídem. * ............................. Meningitis granulosa ................ .............................................. ... ....
t * ' • i’ auiagaa ................................................................................................................ 66 > > Soltera............................ ....... Anemia perniciosa senil • . « • • • • • • • • • • • • •

u-vji Lúnez ....................................................... .......................................................... 1 > > Párvulo.................... « . . . Bronquitis capilar............................ ....
rj j  sa . 46 > Casada . . . » .................... Fiebre tífoide®
f #M*ru / ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !!!!!!!!!!!!!!!!! 86 » Holn&ra . • . • • • • . . Bronquitis s e n i l , • »

T- i  de las Gasas............ ... ... .............................................. ... .... ...... 65 a Viuda, Pulmonía infecciosa grippal........... ...

íV o v^cuín Gálvez.. .............................................................................................. 24 ‘ > Soltera.................. Ulcera gástrica.......... ... ... ....................... ...............
F ■ «r tnrla Santamaría.................. .............................. 75 a Vni&iia . . . » ................ . G rip p e ...................... ... ................. ............... ... ... Idem.

Idem.. »-  ̂ ‘:?P»í'óa Valla............... ....................................... 45 > I d e m . . . . . ........ ... ... Miocarditis crónica ................................. ...

J\ i  Bacam ante ................................................................................... ................... 60 > Casada. . . .  . . . . . Fiebre tifoidea............ ............ ... Barco, 13. 
Sombrerete, 11.f>i’ i «  /»úa Oliva................... .................................... ... 5 > > Párvulo........ ...  . Bronquitis capilar........ . . . . . . . . . . . . . . . .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madild £7 ¿a Febrero de 1890.=K1 Subsisretario» Marqué» del Yadillo*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de G ranada.
Con las obres de construcción del trozo 3.° de le carretera de primer orden de la estación de Yilchez á Almería, en su Moción de Guadix al límite de la provincia de Granada, se jhan ocupado en ti  término municipal de Ferreira terrenos de ln  propiedad de los herederos de D Juan Casas Alzubides y Bola lé&bel Gómez Caro, representada por su esposo B. Pedro Caro y Caro, finca mareada en el expediente general de expropiación de dicho término con el núm. 10, y habiendo reault&do Infructuosas coantas gestionas se han practicado hasta la fecha para notificar á diehoa señores la cantidad que en concepto de tasación se les ofrece por el perito del Estado como valor de dichos terrenos, por ignorarse su paradero, se le s  avisa por el presente para que en el plazo de veinte días' se sirvan dar conocimiento i  este Gobierno de provincia de su residencia y domicilio con objeto de dirigirles los pliegos de aceptación y hojas de aprecio correspondientes.Lo que se hace público para conc cimiento de los interesados; advirtiéndole s que de no conocerse dichos datos en el plazo fijado, sa entenderá esta notificación con el Regidor Síndico del Ay untamiento de Ferre i re, según previene el artículo 39 del reglamento para i a e jacú ció» de la ley de Expropiación forzosa por causa de utihdad pública, aprobado por Real decreto de 13 de Junio de 1879.Granada 25 da Febrero de 1896.=El Gobernador, El sutorio Villalba. 593-M

Diputación provincial de M adrid.
La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 12 del corriente, sacar nuevamente á subasta la enajenación de los solaros señalados con las letra» F y 9 ? procedentes de antiguas construcciones del Hospital Provincial.Dicha subasta se verificará con sujeción al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 27 de Marzo de 1894.Ei acto tendrá lugar el día 30 de Marzo próximo venidero, á las tres de la tarde, en el Palacio de dicha Corporación, plaza de Santiago, núm. 2.Los plenos, títulos de propiedad y demás antecedentes estarán de manifiesto durante la» horas de oficina en la Secretaría de la misma, Negociado primero de Beneficencia, hasta el día de la subasta.Madrid 19 de Febrero de 1896.= El Presidente, Eugenio C. España.= SI Diputado Secretaria, B ltrán . 42—S

Diputación p rov incial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se ha señalado el día 7 de Abril próximo, á ias dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo segundo, comprendido entre el empalme con el camino vecinal de la Creu alta á Mata depera y San Esteban de Castellar, de la sección tercera de la carretera provincial de San Saturnino de Noy a á Ssntmanat, bajo el tipo de 355.200 pesetas 7 céntimos, importe d*l presupuesto de contrata.La subasta se celebrará según los términos prevenidos por el Rsal decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, en Madrid, ante el funcionario que delegue el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la Di-Ímtaeión, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de a Comisión provincial á quien nombre para ello, con asistencia de otro Sr. Diputado dasigaado por este Caerpo y del Notario que autorizará el acto.El presupuesto, la Memoria, los plenos y el pliego de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expresado Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta el día de la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12 °, acompañando la carta de pago del depósito provisional de que trata la primera de las eondiciones particulares y la cédula personal del proponente.Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la subasta, durante su primera media hora, pasada la cual, el Presidente, previas las demás formalidades que determina el artículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el acto para la admisión y que se proceda ai remate.En el caso de resultar dos ó má« proposiciones iguales, se abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus autores por espacio de diez minutos, pagados los cuales lo declarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; entand-éadose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejor»?en en loe mismos términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego teng& húmero más bajo.Si la proposición más ventajosa de «as presentadas en Barcelona fuese igual á la qu« «n las miomas condiciones se hubiese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores de ambas para nueva licitación dentro de un plazo que no baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora en que deban comparecer, y verificándose esta licitación con arreglo á las prescripciones señaladas por el art. 18 del referido Real decretó.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas y generales de Obras públicas de 11 de Junio de 1886, han de regir en las de que se tra ta .
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad de 17.760 pesetas á que asciende el 5 por 160 del importe de dicho presupuesto, en metálico ó en efectos públicos, tomándose éstos, sean lo» que fueren, al precio de cotización oficial del día que se constituya el depósito.2.a El rematante no podrá cedir ni traspasar válidamente en ningún caso les derechos que nazcan del remate.3.a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación del remate, el contratista aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio, para garantía del cumplimiento del contrato, y otorgará la escritura correspondiente, con arreglo á lo prevenido por el art. 4.* del pliego de condiciones generales para la contratación de lis  obras públicas.4 a El contratista deberá comenzar las obras precisamente dentro de los diez días siguientes al da la aprobación definitiva del remate, debiendo quedar terminadas en el plazo de veinte meses.5.a Be acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por la D icc ió n  de Obras públicas provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría de la Diputación; advktiéndose, empero, que se

retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las cantidades que se le abonen para hacer efectivo el impuesto sobre pagos del Estado.1 6.a El contratista deberá tener al frente de las obras unapersona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condiciones facultativas y económicas, á los planos y presupuesto, conformándose en el orden y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras públicas provinciales.7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del! pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza mayor, á excepción de los casos señalados por el art. 40 de dicho pliego; haciéndose, en lo demás, el contrato, á riesgo y ventura para el rematante, quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio, y quedando el propio contratista, así como la Administración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á todas las otras disposiciones administrativas vigentes.8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, los derechos devengados y suplementos adelantados por los Notarios que autoricen la Bubasta, la contribución indus- | trial, el impuesto de Derechos reales, los gastos de inserción del anuncio de la subasta y del presente pliego de condiciones en la G aceta de Madrid y en el Boletín oflcM y los demás análogos, debiendo el mismo contratista justificar ®1 pago de la indicada inserción, antes del otorgamiento de la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 2 ° comprendido entre el empalme con el camino vecinal de la Creu alta á Matadepera y San Esteban de Castellar, de la sección 3.a de la carretera provincial de San Saturnino de Noy a á Sentmanat, bien penetrado del presupuesto y pliegoB de condiciones facultativas y particulares, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra precisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; ad virtiendo que será desechada toda proposición en la que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 10 de Enero de 1896.=E1 Presidente, José Comas y Masferrer.=Ei Secretario, Teodoro Llavallol.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.
Habiendo transcurrido con exceso el plazo de diez días concedido á D. Salvador Tuque, Agente ejecutivo que fué de la primera zona de Hoyos, para que se presentara en esta De- pendencia á responder de los cargos quo le resultan en el expediente administrativo de reintegro que contra él se instruye, y no habiéndolo verificado, se declara la rebeldía de dicho Sr. Thous, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Cáceres 25 de Febrero de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, Alberto Estirado. 585—M
Junta de reparación y construcción de templos del Obispado de Ciudad Rodrigo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de los corrientes, se ha señalado el día 20 de Mayo de 1896, á la hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del templo parroquial de San Andrés, de Ciudad Rodrigo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.527 pesetas 6 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con feeha 28 de Mayo de 1877, ante esta Jun ta diocesana, hallándose de manifiesto en la 8ecr«taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose al adjunto modelo, debiendo consignarse previa mente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 226 pesetas 35 céotimos en dinero ó en efectos de la Deuda publica, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto da 1876.
A cada pliego de proposiciones deberá acompañarse el do cumento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Ciudad Rodrigo 25 de Febrero d» 1896. =  El Presidente, José Tomás, Ob. A. A.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado con feeha 25 de Febrero último y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del templo parroquial de San Andrés, de Giudad Ridrigo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con* diciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.) i
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo i ó mejorando lisa y lian&menta el tipo fijado en el anuncio; advirtíendose que «erá desechada toda proposición en que no j se expresa» determinadamente la c&ntidad en pesetas y cénti m es, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu- ¡ ción de las obras el proponente. 40—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de los corrientes, se ha señalado el día 18 de Mayo de 1896, á la hora de las di*z de la mañana, para la adjudicación en pública su basta de las obras de reparación del templo parroquial de Santa Marica, de Ciudad Rodrigo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.709 pesetas 76 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante cata Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Becretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

ajustándose al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 235 pesetas 48 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el documento qué acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Ciudad Rodrigo 25 de Febrero de 1896. =  El Presidente, José Tomás, Ob. A. A.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero último, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del templo parroquial de Santa Marina, de Ciudad Rodrigo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Feeha y firma del proponente.)

N ota. L«b proposiciones que se hegan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el pro- ponente á la ejecución de las obras. 41—S
U niversidad de G ranada.

Se halla vacante en la Sección de Letras del Instituto de segunda enseñanza de Almería una plaza de Profesor auxiliar supernumerario gratuito, la cual ha de proveerse por concurso, con sujeción al decreto ley de 25 de Junio de 1875 y demás disposiciones vigentes.Para aspirar á dicha plaza se requiere:Haber cumplido la edad de veintidós años.Hallarse en posesión del título de Licenciado en Filosofía y Letras, ó tener hechos los ejercicios de este gradó, cuyo t í tulo deberán presentar al tomar posesión del cargo.Justificar algunas de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cineo años; haber explicado dos curaos completos en cualquiera asignatura; haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á materias de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser C&tedrático excedente.En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que muestre mayor antigtadad en la fecha de su anterior nombramiento.Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien concurra solamente la de ser Licenciado en la Facultad respectiva.Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G aceta  de M adrid; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las cuatro de la tarde del último en que termine aquél.Granada 24 de Febrero de 1895.=E1 Rector, Eduardo G. Sola. 592—M
Agencia ejecutiva de la  única zona de N ava del Rey.

D. Paulino Asenjo Martínez, Agente ejecutivo para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda en esta zona.Hago saber que en cumplimiento de la providencia dictada por esta Agencia con fecha 27 de Enero último en el expediente de apremio que instruyo para realizar los débitos de contribución territorial de diferentes años económicos de Don Celestino Dueñas Sánchez, de ignorado paradero, correspondientes al término municipal de Nava del Rey, con fecha 17 de Febrero actual han sido embargadas las fincas rúiticas y urbana que á continuación se detallan.
; Número Capi-
j de „  taliziciénv; orden FINCAS EMBARGADAS -
í Pesetas.

i 1.a Un majuelo radicante en el término mu- | nicipal de Nava del Rey al pago de: Valtorrecilla, de 6 aranzadas y cien c^-| pas, igual que 234 ár«as y 27 eenti
i  áreas, capitalizado en 2.151 pesetaE 20céntimos. .............   2.151*202.a Otro majuelo en el mismo término, y pago de 7 aranzadas y 500 cepas, equivalen les á 281 área» y 10 centiáreas, capitalizado en 2.5S7 pesetas 60 céntimos 2.587 603.a O üro maj uelo e a dicho té rmino v pago deYaldeeabrilia, de 8 arauzídts, igu*i /que 299 áreas y 92 centiáreas, capitalizado en 2.753 pesetas 60 céntimos.. . .  2 753 604.a Una tierra. *n referido término y pago dol*s Cuestas, de cabida d« 3 obradas y 200 estadales, que equivalen á 198 áreas 

y  6 centiáreas, capitalizado en 1.725 pe* setas........................................................  1.7255.a Otra tierra en dicho término y pago deLa Lastra, de una obrada, ó sean 56 áreas 58 centiáreas, capilalizada en 490 p e s e t a s 4906.a Un picado de bodega con cuatro abasto?,existente en el perímetro de Nava del R^y y casa de D. Mariano Escalante, calle del Evangelista, donde está la Iglesia, frente á ésta y al peso de referida casa, que antes fué de Juan García; linda á mano derecha, según se entra, casa botica de D. Fernando Amo; izquierda otra de Angel Alonso, capitalizada en............................................... 1.03r25

Eeta última finca, ó sea la bod8ga, se halla gravada con una hipoteca á favor de D. José de Qnevado y Ortiz, vecino que foé de Ruinosa, en la provincia fie Santander; y como este señor haya fallscido, se notifica á sus herederos á fin de que si no realizan el pago del débito que se persigue cancelen la hipoteca que grava á dicha bodega; en la inteligencia que de no hacerlo así se utilizará para conseguir tal cancelación cuanto legisla para estos casos el párrafo quinto del art. 168 de la ley Hipotecaria y demás concordantes referentes al punto de que se trata. Y con el fin de dar exacto cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Junio de 1894, y sa pueda dar por hechas las notificaciones en forma reglamenta»
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ría i  le® qn© se consideren interesados en las fincas detalla
das, libro ei presente para su inserción en el Boletín oficial 
de le provincia y Gaceta de Madrid & los efectos que pro» 
ceden.

Nava del Rsy 17 de Febrero del896.=K i agenta ejecutivo, 
Paulino Asenjo. 540— M

Estación  C en tra l de Telégra fos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Quintana.—Julián López, San Cipriano, 5.
Aren juez.— Eduardo* Taro i&s, Desengaño. 27, principal. 
Jerez Frontera.— Francisco Castellón, Desengaño, 11. 
Bilbao.— Tomás Iglesias, Zaragoza, 7, principal.
Lisboa.— Eduardo Generes, hotel Madrid.
Zaragoza.—Pérez Ampuria, plaza Cabeza, 5.
London.— Huiller.
Castellón.-—Jallo M. N^eto.

norte '

Huelvt.—Sancho, Sag&sta, 7, bajo, izquierda.

SUR

Gerona.—Como Madrid, Santa María, 3.

ESTE

Barcelona.— Eduardo Cabiedes, Santa Teresa, 9.

OESTE

Almería.—Juan Puertas Fernández, Depósito Ultramar. 
S&badell.—González Rascón, Arg&nzuela, 173.

r. mediodía

Alcalá.— Remedies Rodríguez, Arroyo Embajadores, 11. 
B&eza.—José Meeao, Pacífico, 43, patio.

Madrid 27 de Febrero de 1896.= El Jefe del Cierre, Ale
jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

D. Manuel Fernández de la Yega, Teniente, da-Alcalde del 
distrito de la Inclusa.

Hago *ab«r que en esta dependencia @e instruye expedien» 
te justificativo a \n excepción de hijo de viuda pobre á quien 
mantiene que alegó en el acto de c¡asifícación y declaración 
de soltados el mozo d«l actual reemplazo por este distrito 
Francisco Perón* Marián, y que tiene.un hermano mayor de 
edad llamado Juan Perón* Marian, natural de Palma de Ma
llorca (Baleares), hijo de Francisco y de Andrea, cuyo para
dero ge ignora desde hace más de diez años.

Y  para los efectos prevenidos en el núm. 2,°, del art. 69 y 
regla 4.a del 70 de la vigente ley de Reemplazos y resolución 
que proceda, se publica el presente en Madrid á 24 de Febre
ro de 1896.=Manuel Fernández de la Yega.=Por mandato 
de 8. 8., el Secretario, Manuel Pardo. 596—M

Alcaldía constitucional de Ohiclana.

D. Gonzalo Medina y Avendaño, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

Hago saber que habiendo acordado el Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi Presidencia aprobar las condiciones 
bajo las cuales ha de sacarse á subasta el euministro del 
alumbrado público de esta población, se publica el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
paia general conocimiento y á los efectos prevenidos en el 
pliego de condiciones de referencia, que íntegro se inserta á 
continuación.

Chiclana 5 de Febrero de 1896.=Ei Alcalde* G. Medina.= 
El Secretario, J uan F. Caro.

Pliego de condiciones bajo las cuales se contt ata en subasta
pública el servicio del alumbrado de esta ciudad de Chi
clana de la Fron tera por medio de la electricidad.

1.a Ei contratista se compromete á prestar el servicio del 
alumbrado público por electricidad, con corriente inofensiva 
en la red de distribución y por medio de lámparas incandes
centes y da arco voltaico.

2.a El contratista ha de hacer toda la instalación por su 
cuenta, empleando maquinaria y materiales de reconocida 
reputación, así como tender los cables para el alumbrado pú
blico hasta los focos de los faroles; colocar éstos con sus co
rrespondientes lámparas, globos y pantallas, es decir, en un 
todo completo», inciueo los soportes.

3.a El servicio que se contrata y constituirá el del alum- ¡ 
'  brado público será á razón de 210 focos, ó lámparas in

candescente» de á 16 bujía», colocadas en los mismos sitios 
que se encuentran en la actualidad, ó en los que la Corpora
ción determíne sobre plano y por duplicado antas de firmar 
el contrato y dentro del perímetro de la población.

4.a La energía suministrada será de 3.360 bujías, reparti
da» entre los 210 focos, según la intensidad que se requiere.

5.a El alumbrado estará encendido desde media hora des
pués de la puesta del sol hasta la una de la madrugada, ex
cepto íes 11 festividades de Carnaval, Jueves Santo, víspera 
y dí&B de feria, vísperas de San Juan y San Pedro y Noche 
Buena, que durará hasta media hora antes de la salida 
del sol.

6.a Mantener encendidas permanentemente todas las no
ches las 14 farolas que actualmente se mantienen en esta 
condición, por el mismo sistema actual ó cualpuiera otro que 
lo mejore.

7.a Por todo el servicio del alumbrado público abonará el 
Ayuntamiento al contratista la suma de 15.000 pesetas anua
les, pagaderas por dozavas parte».

8.a Será cuenta d»l contratista suministrar el fluido du
rante el tiempo señalado anteriormente, salvo fuerza mayor 
no dependiente de descuidos ó negligencias técnicas, pues en 
caso de éstas queda obligado á encender por su cuenta todos 
los faroles actuales mientras dure la interrupción de que es

culpable; p&ra este efecto no desmontará los actuales pescan
tes,? ten ora á su cargo los faroles y sus acceeorios que se re
cibirá por inventario, obligándose á tenerlo todo dispuesto 
para alumbrar por petróleo si ocurriese el caso antes in
dicado.

9.a Si la interrupción que obligase á alumbrar por petró
leo excediese de ocho días y no pasase de noventa, se dedu
cirá ai contratista la diferencia que resulte del precio que 
hoy cuesta esta servicio »1 del alumbrado eléctrico por lo» 
días que excedan de ocho.

10. La Corporación podrá establecer luces extraordinarias 
con la intensidad que juzgue conveliente dentro de las con
diciones técnicas de la instalación, mediante c nvenio con 
el contratista, d  cual no podrá exigir mayor prscio por estas 
lu^es que el que corresponde proporcionalmente á cada luz 
ordinaria por Ja cantidad en que le ha va sido adjudicado el 
remate.

11. La Corporación abonará al contratista el ccste de ten
der los cables y demás gastos de instalación que sean nece
sarios p^ra ei alumbrado extraordinario que determina la 
cláusula anterior. Igualmente pagará la instalación derivada 
á cada foco del alumbrado público m  seis años.

12. Si conviene, al Ay untamiento aumentar el número de 
las 2 0 luces que han de constituir el alumbrado ordinario, 
abanará al contratista ©1 importe del aumento en la forma 
que expm » 1& condición 10.

13. La Corporación no podrá disminuir el número de lu- 
Cfs que queda estipulado mientra» dure el presente contrato, 
y ©I contratista podrá disponer libremente del reato del fluido 
para servir el alúmbralo particular.

14. Ei contratista estará obligado h tener en el cuadro de 
la Central d® la instalación los instrumentos apropiados para 
comprobar la tensión á que trabaja la dinamo para producir 
la intensidad indicada de las lámparas, y estas procederán da 
una casa de reconocida fama, cambiándose las usadas corno 
se acostumbra tn instalaciones análogas.

15. El contratista ©btá oblígalo á emplear aparatos per
fectos, procurando mantener la instalación á la altura que 
aconseja la ciencia eléctrica en cada momento.

16. Ei contratista se obliga á tener en su instalación los 
correspondientes pararrayos.

17. La conservación de los pascante» actuales y sus asee- 
sorios que el A ? untamiento entrega* al contratista, será de 
cuenta de ésta.

18. L*i Corporación se compromete á gestionar la decla
ración del servicio d«í alumbrado eléctrico como de utilidad 
pública par» lo» « f^tos de expropiación, servidumbre, etc., 
siendo de. cuenta del concesionario abonar á los particulares 
los desperfecto» que m causan ai colocar cu los edificio» los 
soporte» aislado--ea, «te., »sí como á prestar auxilio y apoyo 
moral al contratista en mé<*ito á la mejora local que establece, 
poniendo toda iaInstalación bajo la custodia y vigilancia de 
sus agentas.

19. El presente contrato concede al contratista la exclu
siva para el alumbrado público que s« contrata y canaliza
ción acera por el término de quince años, á contar desde el 
día d© la inauguración, y será prorrogabla de cinco en cinco 
años, con eujecióa á egt&g mtamfc» condiciones, á v Juntad de 
ambas partee contrastantes, considerándolo d«sd« Lugo pro 
rrogado «i un año sutes de su terminación no fuese denun
ciado por una ú otra paita.

20. A ta  tarmiuao'óti del contrato hará entrega el contra
tista al Avuntamien de todos los pencantes y accesorios que 
haya recibido por inventario.

21. Cada una de tas» taitas á «»t*  contrato que no ga&n las 
; de fuerza mayor, ya procedan del contratista ó de »us em

pleados, podrá corregirlas la Alcaldía por medio de multas 
de 5 á 50 pesetas, entendiéndose las de 5 pesetas por las fal
tas parciales, y las de mayor cantidad para las totales del 
servicio del alumbrado público; para los ©tactos de esta con
dición se comprenderán por parciales cuando dejen de alum
brar una cuarta parte de la# lámparas durante tas tres cuar
tas partes del tiempo fijado para cada noche; tas multas se 
descontarán de la primera mensualidad que haya de abonar
se después de verificada.

22. No podrá el A ) untamiento aumentar ©1 número de 
horas de alumbrado ni el de luces, sino sujetándose á lo es
tipulado en la condición 12.

23. La Corporación y el contratista quedan obligados des
de la definitiva obligación de este contrato.

24. El Ayuntamiento abonará al contratista ©1 importe de 
este servicio en la fórmula que estipula Ja condición 7.a ó 
sea por mensualidades vencidas á loe diez días de la presen 
t&cióa del recibo mensual, y si transcurridos tras m«se® no 
hubiese satisfecho, devengará su importe el 5 por 100 de in
terés anual por todo el tiempo de la demora.

25. Si el Ayuntamiento por cualquier circunstancia llega
se á adeudar seis mensualidades, el contratista tendrá dere
cho á suspender el alumbrado público ha*ta «taetuarse el 
pago, así como de reclamar justificadamente una indemniza' 
ción por daños y perjuicios.

26. El contratista responderá del cumplimiento de este 
contrato con *1 valor de la fábrica, máquinas aparatos y lí 
neas, ó sea con toda la instalación.

27. El contratista permitirá la entrada en la fábrica al A l
calde ó Concejal en quien delegue, y al Inspector que puede 
nombrar ei Ayuntamiento, á fin de que puedan tomar los da
to» necesarios para la inspección del servicio.

28. Para todos los incidentes que pudieran surgir de este 
contrato, ambas partes contratantes se someten á la autori
dad de esta Juzgado

29. El Ayuntamiento, durante el tiempo del contrato, no 
exigirá derecho alguno por recargo municipal en ios carbo
nes minerales y demás c mbuitíbles y agua, a»i como tam 
poco en los aceite» ó grasa» y demás matariata» para el ser 
vicio de la maquinaria que sea destinada á la producción del 
alumbrado eléctrico, objeto de este contrato, ni tampoco con 
impufstos ni otros recargo» que los ordinario»; los gasto» de 
escritura y copia de la misma, así como lo» anuncios de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, como 
cualquier otro ga ta  que se originase con motivo del contra
to, serán de cuenta del rematante.

30. El contrato ha de celebrarse previa la subasta que ha 
de tener lugar en esta ciudad y en Madrid, en la Dirección 
general de Administración (Ministerio de la Gobernación), en 
los plazos y formas que determina el Reel decreto de 4 de 
Enero de 1893, cujas prescripciones se dan por reproducidas 
•n eate lugar, y á ellas deben someterse las partea intere
sadas.

31. Para hacer proposición á la subasta deberá acompa
ñarse documento que acredite h*b$r depositado m  la de toa
do de este Ayuntamiento ó ©n la Caja general d<s Depósitos de 
Madrid, ó cualquiera de sus sucursales, la suma de 15.000 pe 
setas en metálico, ó su equivalencia en valores públicos al 
precio de cotización ei día que ti depósito se establezcs, que 
se retendrá hasta la adjudicación definitiva, en cuyo momen
to el adjudicatario doblará la referida eantUad como fianza 
hasta la recepción oficial del servicio. Los depósitos consig

nados por lo» demás potares serán devueltos á éstos después 
de hecha la adjudicación definitiva.

32. La Bub&sta se verificará «1 día 6 de Abril próximo, y 
hora de tas dos de su tarde.

■ 33. Dentro de los cinco días ¡siguientes á 1» eetabr&cíón de 
la subasta podrán recurrir por escrito anta la Corporación 
municipal los Imitadores cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas, ó que no se hayan conformado con tenerías por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por convenienta *^bre 
el acto de la subasta, capacidad jurídica de los demáe Unta
dores y sobre lo que crean que deba resolverse respecto 4 la 
adjudicación definitiva. Espirado dicho plazo, la Corporación 
resolverá lo que *stime procedente, haciendo la adjudicación 
definitiva al mejor pastor.

Dicha adjudicación definitiva del remata será ejecutoria, 
pero cualquier licitado** que se creyese perjudicado con dicha 
resolución podrá entablar la demanda que s© previene m  él 
artículo 20 del referido R«al decreto.

34 El adjudicatario, si lo hubiese, queda obligado á em
pezar á facilitar la luz eléctrica precisamente antes da los 
ocho meses de la facha en que se haya firmado la escritura, 

i 35. Las proposiciones han de hacerse en letra clamé in
teligible, redactadas con arreglo al modelo que al final m in
serta y á la baja del precio consignada en la condición 7 a

36. Una vez inaugurado el servicio del alumbrado públi
co y hecha au recepción oficial uor medio de acta, comenzará 

| á estar en vigor la condición 22 de ©ate contrato, y vdnte 
í días después, lo más tarde, le a«$rá devuelta al contratista la 
! fianza definitiva de que habla la condición 81.
: 37. El concesionario podrá oed«r este contrato á favor de

otra persona ó Sociedad constituida al-©tacto» siempre que 
aparezca la garantía suficiente.

\
! Modelo de proposición.

| D. N. N., vecino d e . , con cédula personal núm
enterado d«l edicto inserto en ta G a c e t a  d e  M a d r id ,  corres-

j pondienta al d ía... d «  , y del plugo de condiciones
para la subasta del alumbrado público por medio dk ta $¡ec- 

j tricidad en ta ciudad d« Cbiefan* da la Frontera, mó compro- 
| meto á tomar á mi cargo la citada contrata y suministrar d i

cho alumbrado durante lo» quince años en la cantidad dta....
; peseta# por cada anualidad.

(Facha y firma.)

A lcald ía constitucional de Hoy ales (Burgos).
i

’ Se halla vacante ta ptaza de Médico Cirujano titular do
| e ta  villa con el gneMo anual de 375 p<setas y casa ps-ra vi- 

vir, satisfechas del presupuesto municipal, por trimestres 
j vencidos, por la asistencia de ÜO familias pobres de esta íocm- 
; lidad, pobres transeúntes y casos de oficio,
i El agraciado pu*sci« contratar con 180 vecinos pudientes,

que satisfarán seis celemines de trigo ¡sei» ídem de aUíbiva,
: tres cántaras de vino y cuatro m#B‘';jo8 d© sarmh">--t*> cada 

uno, que asciend© á una suma de 3 000 pestas p?óx■■oaa- 
i mente.

Los aspirantes, nu* han d?¿ ser Licenciados en Medirlv-a y 
Cirugí*. presentarán «os solicitudes, debidamente ('• iv. í «a- 
tadas, ante «ata AtaaMía, ®n e* término de treinta día* < cu
ta r depd* la inserción, de ©ste anrme.io.

| Hoyal-s 15 d?i Fabraro de 1896. =  El Alcalde.
’ Montes. X —151

; A lca ld ía  constitucional de Pinar®©grillo
i

D. Pedro de Santos Aceves, Alcalde constitucional de Pi- 
; narnegrüio.

Hago saber que en esta Alcaldía se sigue expedienta de 
prófugo al mozo núm. i.° del alistamiento de este pu»bio en 
el año actual, Segundo Marcos Alvarez, huérfano de padre y 

| madre, que según noticia# hace de cinco á seis año» que m 
fué á Madrid á ganar »u vita, y á pesar de haber nido citado 

; en legal forma no se presentó a la clasificación y deckración 
de soldados.

} Por,tanto ruego á 3a» Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y damág dependientes procedan á la basca y 
captura del expresado sujta, poniéndolo á disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia con las seguridad»* 
debidas cago de ser habido.

i
j Señas del Segundo Marcos.

Edad que tañía cuando *e fué á Madrid de trece á catorce 
j años, «tatura proporcionada á Ja edad, pelo castaña, ojos 

ídem, c«ja» al pelo, naris regular, color moreno, dentad ira 
gruesa.

I Pmarnegrillo 22 de Febrero de 1896.=E1 Alcalde Pedro 
de Santos. 598— M

Alcald ía constitucional de Y&Ideverdeja (Toledo).

D. Yíctoíino Rodríguez Fernández, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de «sta villa.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo J ^ús 
Fernández Llave, hijo de Mülán y de Sebastiana, núm. 28 
del alistamiento, al a ta  déla clasificación y declaración de 

; ©oldados ante este Ayuntamiento, no obstante á habar sddo 
, llamado por el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d r  

M a d r id ,  por ignorarse su paradero, se ha instruido ei opor
tuno expediente con sujeción alas disposición®» de.les ar
tículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por »u resultado 1« ha declarado prófago esta CLrportóóa 
con las condenaciones consiguientes de gastos, ai teno<* de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca anta mi Autoridad con el cbjato de ingresar «n 
la Caja respectiva; apercibido da aer tratado en caso centra- 

I rio con todo ei rigor de la ley.
■ Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum

plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas la» Autor i la-
; des su busca, captura y remisión á esta Municipio del men

cionado prófugo ó su presentación á disposición de la Comi
sión provincial.

Señas del mozo.

' Edad di*z y ocho añas, que ha de cumplir diez y nueva en 
el mes de Octubre del presente año, pelo castaño claro, ojos 
azules, nariz gruesa, barba poca, boca regular, color pálido’, 
estatura regular, vista torcida y cicatrices ®n la frente á een- 
secuencia de caída».

Yaldeverdeja 23 de Febrero d© !896.=Yictanao Rodrf-
* 611— M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRA.NADA.

D, Mariano Alonso Calatayud» Relator Secretaria de Sala 
*de iBta Audiencia territorial.

OertiífcG que en cansa que se sigm en esta Audiencia 
procedente de! Juzgado de instrucción de Orgivatontra Josa 
López Alvares sobre homicidio, se fea señalado por la Sala 
para la celebración del juicio oral en dicha cansa el día 16 de 
Marzo próximo,, á las once de »u mañanará cuyo acto han de 
comparecer como testigos María López Cifucntes y Ana Fer* 
nández González, cuyos actuales domicilios se ignoran, por 
lo que h* de Tarificarse la citación de los mismos por medio 
iL t la G aceta  de Madrid» á fia deque llegando á su conocí - 
'miento pueda» comparecer en «1 local de ceta Audiencia el 
joferido día y hora; ‘bajo los apercibimientos que la ley seña- 
ja  si dejan *ie verificarlo.

¥  para que se inserte en dicho periódico,-extiendo y firmo 
"Ja presente en Granada á 22 -do Febrero de 1896.== Mariano 
Alonso. J—1137

MADRID

En la causa procedente del Juzgado Instructor del distrito 
fiel Centro de esta Corte, seguida contra Antonio Ramón 
Tribaldos y Tibaldos por komieilio por imprudencia, y en 
da que es parte el Ministerio fiscal, y D. Claudio Lápez, como 
actor, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 22 del actual, señalando el día 8 de Abril, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
'•comienzo a las sesiones del jurado, mandando se cita á las 
'testigos Ciríaco Silva Mora, Helíodoro Fuentes y Marcelina 
García, cuyos domicilios se ignoran, como lo yerMeo por me
dio de la presente, a fia de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesat) en el indicado día y hora; haciéndoles saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen da concurrir 4 este primer 
llamamiento, bajo la multa d* 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Febrero de 1896.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J

Juzgados militaros.
CÁDIZ

D. Alfonso Alberni Martínez, Capitán de Infantería con 
destino #nel Depósito para Ultramar de esta aplaza, y Juez 
instructor d»l expediente instruido por la falta grave de pri
mera deserción simple contra el soldado del mismo Francis- 
co León Ramírez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco León Ramírez, hijo de Cándido y de María, natural de 
Zafra, provincia de Badajoz, avecindado en Sevilla, de estado 
soltero y oficio carretero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, producción 
buena, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bue
no, frente regular, airedmeno, y como seña particular una 
cicatriz en la ceja derecha y nube en el ojo izquierdo, siendo 
procedente de la clase de soldado de Infantería, licenciado ab
soluto y filiado como voluntario pera servir en el Ejército de 
Cuba, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en este ex
pediente; bajo apercibimiento deque si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su ves, y en nombre de S. M el Ray (Q. D. G.), exhorto 
y requiero é. todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 

. lo rematen á este Juzgado militar y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diMgencias de estadía.

Cádiz 5 de Febrero de 1896.=Alfonso Alberni.
499—M

D. Isidoro'Domínguez Hombre, Begundo Teniente del re
gimiento llantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor del 
tonismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la tercera compañía iPedro Ortiz Berna], hijo de Juan 
y de Franeieca, natural de fustán, provincia de Málaga, de 
veinticuatro años de edad y diez meses, de oficio comercian

te , su estatura un metro 67© milímetros, para que en el pre
ciso plazo de sesenta días, á contar desde la fecha de la publi- 
*cacióa de la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín ofi- 
cial de las provincias de Málaga y Cádiz, comparezca en este 

Ufnzgado. sito en el cuartel de Santa Elena, de esta plaza, á 
bmi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
tonel expedí enteque se le instruye por la falta grave de pri- 
raera deserción «imple; bajo apercibimiento que de no concu- 

: wfc’.m el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
l  ^rjuieios que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Ray (Q. D. G.;), exhorto 
y nequíaro á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tai *es y de policía Judicial, para que practiquen activas di li« 
gei vcia« en busca del referido Pedro Ortiz Bernal, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de ¿preso, con lae convenien
tes seguridades, á esto Juzgado y 4 mi disposición; pues así 
ilo tevg»*a«ordado enprovidencia de este día.

Dttda Cádiz áÉ\de Febrero <de 1896.=Isidoro D^mín- 
sguez, 500—M

JO, Alfredo Pérez Martínez, saguado Teniente del segundo 
ibaklMn del regimiento infantería de Alava, núm 56, y Juez 
instructor éeLexpediente que instruyo contra el recluta des- 
ttnaAo al mismo Gonzalo García Marmoto}®, acusado as falta 
gmver de primera desercióm^rimple.

Poer la presente se cita, ¡¿tama y emplaza á dicho recluta 
Gonzalo García Marmolejo, 'Mfo de Coméalo y de Natalia, na
tural y vecino áe «Guaro tMAkga), Juzgado de primera ins
tancia d® Ooín, provincia de Málaga, zona ínmtar de Ronda, 
nació m  ñ  de Díeiemére de 186i, de oficio jornalero, edad diez i 
y ocho aSos, dos meses y nueve días, de estado soltero, cu ¡ 
estatura uei metro 610 milímetros, pelo negro, ojos al pelo, * 
¿Cijas ídem, nariz rcgukr, barba ninguna, boca regular y sin 
«4 ñas particulares, para que en el término de sesenta días, á $ 
contar desde la inserción de la presente, comparezca i  pres- ■ 
tar a us descargos acerea de las responsabilidades que le re
sultan' en el expediente que JLs instruyo por la f alta grave de 
primera deserción simple** Mtreibid* de no verificarlo 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de.. 8, M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto «viles como mili* 
tares y agentes de la p oiieía judicial, pera que practiquen

• activas diligencias acer &% del paradero de dicho individuo, J 
: caso de ser habido lo remitirán en calidad di preso, i  mi

disposición, con las seguridades convenientes, i  este Juga
do, sito en el cuartel da Santa Elena (Cádfe).

Dada en Cádiz á, 7 de Febrero de 1896.=s Alfredo Pérez 
Martínez. 504—M

D. Manuel C&faIící Berenguer, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infante ría de Alava, núm. 56, y Juez 
instructor del tx.pediente seguido por deserción al soldado de 
la segunda compañía Santiago García García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo el San
tiago García García, hijo de Age pito y de Petra, natural de 
Hoyuelos de la Sierra, provincia de Burgos, avecindado en 
Sevilla, calle azafrán, núm. 43, de veinte años, seis meses y 

: veintidós días de edad, de oficio dependiente de comercio, de 
estado soltero, estatura un metro 636 milímetros, y cuyas 
señas son: pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, 
barba poca, color moreno, aire y producción buenas., para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma * 

! ©rio y Boletines oficiales de Burgos, Sevilla y Cádiz, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento que de no concurrir en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Santiago García García, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 8 de Febrero de 1896.«=sManuel Casalini. 
\ 505—M

D. Joaquín Chacón y Pérez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Cádiz, núme* 

j ro 42, en el expediente que de orden superior instruyo contra 
\ el recluta por #1 cupo de Cádiz y reemplazo de 1895 Antonio 
í Espoleta Madrugón, por haber faltado á la concentración para 
| su destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Antonio Espoleta 
Madrugón, recluta del reemplazo de 1895, por el capo de Cá
diz, natural de Cádiz, avecindado en Cádiz, soltero, da diez 
y nueve años y once meses de edad, de oficio tablajero, cuyas 
señas son las siguientes: pelo negro, c*jas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba escasa, boca regalar, color trigue 
ño, frente aucba, air- bueno, producción buena, de un m«tro 
644 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca en esta zona de re
clutamiento a mi disposición, con el fin de prestar declara
ción en el precitado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Espoleta Madrugón, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con l*s se
guridades convenientes, á la zona de reclutamiento de Cádiz, 
número 42, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 11 de Febrero de 1896.=Joaqnín Chacón 
y Pérez. 511—M

CARTAGENA

D. Mariano Sanjuán y Domínguez, Alférez de navio de la 
Armada, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
marinero de segunda clase Juan Romero Serrano, por delito 
de segunda deserción con hurto.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado marinero 
i de segunda Juan Romero Serrano, hijo de Francisco y de 

Juana, del trozo y brigada de Málaga, para que en el término 
' improrrogable de veÍJute dí«s, contados desde la publicación 

de esta requisitoria en los periódicos de esta localidad, en la 
t G ace ta  de Madrid y Boletin oficial de la provincia, compa

rezca en los buques de la Escuadra de instrucción ó cual
quiera dependencia de |a Marina, á mi dispoeición para res
ponder á los cargos que contra él resulten en el expresado

• proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militaras, para que procedan 
á la busca y captura del referido Juan Romero, remitiéndolo 
en clase da detenido y con las convenientes seguridades al 
crucero torpedero Destructor ó Capitana de la Escuadra de 
instrucción y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 8 de Febrero de 1896.=Mariano 
Sanjuán.=Por mandato del Sr. Juez, Evaristo Rimero.

498—M

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, Juez instructor del expediente seguido de orden 

, del Sr. Coronel del mismo, según oficio que obra *u cabeza 
¡ de dicho expediente contra el recluta Antonio Góm*z Lont, 

por el delito de no haberse presentado á filas al ser llamado 
como todos los demás de su reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Gómez Lont soldado d«l segando batallón del regimien
to Infantería de España, núm. 46. natural de Coín, provincia 
de Málaga, hijo de Antonio y de Angeles, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio del campo, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, 
barba ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, su 
estatura un metro 623 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta díae, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid , comparezca en 
esta plaza, cuartel de Antiguones, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
«estoy instruyendo por no haberse presentado al ser llamado 
é filas como todos los demás de su reemplazo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio ánue haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Gómez Lont,

y en caso da ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Antiguónos de esta 
pina y i  mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili-
geneia d« este día.

Cartagena 14 de Febrero de 1896.=E1 Comandante, Jaez 
instructor, Rafael Martínez Illescas. 509—m

1, --
D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 

! segundo batallón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46» Juez inetructor d#i excediente seguido de orden del 
Sr. Coronel del mismo, según oficio que obra en cabeza de di
cho expediente contra el recluta Antonio Gutiérrez Alonso" 
por el delito de no haberse presentado á filas al ser llamado 

i como todos los demás de su reemplazo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto

nio Gutiérrez Alonso, soldado del segundo batallón del regil 
miento Infantería de España, núm. 46, natural de La Línet~ 
provincia de Cádiz, hijo de Antonio y de María, soltero, de* 
veinte años de edad, de oficio carnicero, cuyas señas p®rg0. 
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz pequeña, barba ninguna, boca regular, color sano 
frente regular, aíre marcial, su estatura un metro 620 milí
metros, para que en el preciso término de treinta día®, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de  Madrid , comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguones 
á mí disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que le estoy instruyendo por no haberse pre
sentado al ser llamado á filas como todos los demás de su 
reemplazo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas ífi. 
gencias en busca del referido procesado Antonio Gutiérrez 
Alonso, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades cor venientes, al cuartel de Antiguones 

i de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
| diligencia de este día.
j Cartagena 14 de Febrero de 1896. =E1 Comandante, Juez 
| instructor, Rafael M. Illescas. 508—M
i
j CARRACA

i D. Antonio Biondi y de Yiescas, Teniente de navio de la 
I Armada, y Juez instructor de la causa seguida contra el ar

tillero de mar de primera clase José Lafons Gualdo.
Hago saber que eu dicho procedimiento he acordado la 

comparecencia de José Lafons Gualdo, artillero d© mar de 
primera clase, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, 
ojos ídem, color moreno, nariz regular, estatura regular, acu
sado del delito de robo y deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de ia presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de tieinta dí»B se presente en la fragata Gerona; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan- 
; to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa- 
■ do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
¡ custodia á la fragata Gerona, surta en los caños del Arsenal i de la Carraca, y á mi disposición.
| A bordo, Arsenal de la Carraca 10 de Febrero de 1896 =
! Antonio Biondi.=Por mandato del Sr. Juez, José Buen día 
j Padilla. 502—M\ CORUJA

1 D. José Barja Viñal, Capitán de la zona de reclutamien
to de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor d«l expediente 

I que por haber faltado á la concentración para su destino á 
\ Cuerpo activo se sigue al recluta del reemplazo de 1895 por 

el Ayuntamiento de Cabana, provincia de la Coruñ», Manuel 
Negreira Varela.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Negreira 
Yarela, natural de San Pedro, parroquia de Silvarradonda, 
Ayuntamiento de Cabana, Juzgado de primera instancia de 
la Coruña, hijo de José y de Josefa, de oficio labrador, de es
tado soltero, de diez y nueve años de edad, avecindado en 
Penela, del citado Ayuntamiento de Cabana; sus seña» son: 
pelo negro, cejes ídem, nariz chata, ojos negros, barba na 
cíente, boca larga, color moreno, frente espaciosa y aire del 
país; señas particulares; una cicatriz en la pestaña derecha y 
algo hoyoso de viruelas, para que eu el preciso término de 
treinta días, á contar desde Ja publicación de esta requisi
toria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca ante este Juzga
do, en el cuartel de Santo Domingo de esta capital á res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que ai no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido se conduzca en calidad de preso á este Juzgado y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado.

La Coruña 8 de Febrero de 1896.= José Barja.
503—M

D. José Barja Yiñal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo se sigue al recluta del reemplazo de 1895 por el 
Ayuntamiento de Puenteceso, partido judicial de Corcubión, 
provincia de la Coruña, Ramón Castro Suárez.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Castro 
Suárez, natural de Puenteceso, parroquia de Cores, Ayunta
miento de Puenteceso, partido judicial de Corcubión, provin
cia de la Coruña, hijo de José y de María Josefa, de oficio la
brador, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, ave
cindado en la citada parroquia de Cores, sus señas son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente espaciosa y aire mar
cial, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca ante este 
Juzgado en el cuartel de Santo Domingo de esta capital, á 
responder á los cargos que le resultan *n el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas día-
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ganóla* «ix uu»ua del referido individuo, y en ceso de ser habido se conduzca en calidad de preso á este Juzgado en el cuartel de Santo Domingo de esta capital y á mi disposición; puee »»í lo tango acordado.La Coruña 8 de Febrero de 1896 =José Barja."501—M

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán de la zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración para su destino a Cuerpo se le instruye al recluta Manuel Barmú- dez Blanco.Por i a presente cito, llamo y emplazo á Manuel Bermú- dez Blanco, hijo de José y de BaltaB&ra, natural de Arteijo, provincia de Coruña, Juzgado de primera instancia de ídem, de di«z y nueve años de edad, de estado soltero, de oficio jornal r̂oj estatura un metro 585 miJímetrcíS, pelo negro, ce* jas ídem, frente regular, ojos castaños, nariz aguileña, barba naciente, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á res ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay® lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bnrc*' de Manuel Bermúdez Blanco, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con la seguridad conveniente al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tango mandado.Cor uña 12 de Febrero de 1896.=E1 Juez instructor, Bienvenido Flandes, 510—M

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán de la zona de re clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo se le instruye al recluta Francisco Montáns Cambón.Por la presante cito, llamo y emplazo á Francisco Montáns Cambón, hijo de José y de Francisca, natural de Puentaceso, parroquia de Cores, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de Corcubión, de diez y nueve años d* edad, estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, frente espaciosa, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, color trigueño, aire marcial, su producción fácil, s^ñas particulares, hoyoso de viruelas, para que en el preciso término de treinta días, á contar d$sde publicación de esta requiéitoria en la G a c et a  
de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le  resulten en el expediente que se le  instruye; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del Francisco Montáns Cambón, y en el caso de ser habido se conduzca en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo mandado.Coruña 12 de Febrero de 1896.=Ei Juez instructor, Bienvenido Flandes. 507—M

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballería y Juez instructor permanente de la séptima regiónHabiéndose desertado el soldado prófugo, perteneciente al Depósito de bandera y embarque para Ultramar de esta capital, Francisco Salgado Rivero, en ocasión de hallarse disfrutando licencia ilimitada hasta que fuese Jamado para embarcar, y á quien de orden superior estoy instruyendo expediente por dicha falta;Usando de la jurisdicción que me concede el vigente Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Francisco Salgado Rivero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta p*az* y cuartel que ocupa el segundo batallón del regimiento Infantería de Zamora, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser ha bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe Alfonso y local que ocupa el expresado batallón, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.El procesado es hijo de José Banito y de Serafina, natural de Gundulfes, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Castrillo dei Yalle, avecindado en Gundulfee, J uzgado de primera instancia de Verío, provincia de Orense, de oficio labrador, edad veinte años, estado soltero, estatura un metro 560 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, c^jas ídem, ojos ídem, na riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, señas particulares un poco hoyoso de viruelas, y sab» leer y escribir.Y para q u e  la  p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li 
cidad, in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de h  provincia de Orense.Dada en la Coruña á 12 de Febrero de 1896.=El Comandante, Juez instructor, Ramiro Bermúdez de Castro.506-M

FERROL
D. Ramón Bujones y Gándara, Capitán de infantería de Marina, Juez instructor de la causa contra el soldado de dicho cuerpo Manuel Arrieta. por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del citado Manuel Arrieta y  Goenaga, soldado de la tercera compañía del primer batallón d*l segundo regimiento, de veinte años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color sano, frente espaciosa, aire marcial, estatura rtguiar, acusado del delito de primera deserción que consumó el día 6 de Enero último, hallándose con licencia por enfermo en el pueblo de Alza, provincia de Guipúzcoa, y  cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación se publica

esta requisitoria, por la que cito, llamo y  emplazo al refería o individuo á fin de que en el término de treinta días se pre- sente en el cuartel de Dolores de esta plaza; bajo apercibimiento ds que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en enante tengan conocimiento del paradero de dicho deeertor procedan á su detención, t rdenando sea conducido con custodia á este punto á mi disposición.Ferrol 17 de Febrero de* 189ó.=R»món Bajones.=Por mandado del Sr. Juez, Rafael Grau. 512—M
GERONA

D. Manuel Alcalde Gutiérrez, Capitán, primer Teniente de la escala de reserva agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José Güell Domenech, por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta de esta zona José Gtril Domenech, del reemplazo de 1895, natural de San Miguel de Cemmayor, avecindado en Tolgon (Gerona), hijo de José y de Pabla, soltero, de veinte años de edad, oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo», nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, air« bueno, producción buena, y señas particulares ninguna, de un metro 680 milínetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin di que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referida plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez en nombre de 8. M el Rey (Q. D. GK), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del referido recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín, de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tango acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id .Gerona 6 de Febrero de 1896. =E i Capitán, primer Teniente, Juez instructor, Manuel Alcalde. 513—-M
LA. LÍNEA.

D. Bernabé Rodríguez López, Capitán del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor de la causa seguida de orden del 8r. Comandante militar de esta villa contra Dolores Soto Nieto, acusada del delito de hurto de una manta y otras prendas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la referida "procesada Dolorgs Soto Nieto, natural de Málaga, de treinta años de edad, casada y sin señas personales, por no constar en  el procedimiento, para que en «1 preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Soleten oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuarto d e  banderas del cuartel de Ballesteros, con el fin de notificarle la resolución del sobreseimiento provisional recaída en dicha causa.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentas de policía judicial, para que practiquen activas diligencias á fin de conocer el paradero de dicha Dolores Soto Nieto, puesto que cuantas gestiones se han practicado para ello por este Juzgado han resultado infructuosas.Dada en La Línea de la Concepción á 13 de Febrero de 189ó.=Bernabé Rodríguez. 519—M
LOGROÑO

D. Juan Ballesteros Domínguez, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del mismo.Habiendo desaparecí lo de esta plaza, donde se encontraba de guarnición, el soldado de la primera compañía Pedro Rufi Alsína, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el delito de deserción.Por la presente requisitoria, y usando de las atribuciones que me concede el Código de jnsticia militar, llamo, cito y emplazo á dicho soldado Pedro Rafi Alsina, hijo de Juan y de Magdalena, natural de Llambillas, provincia de Gerona, de oficio labrador, estatura un metro 548 milímetros, sus señales estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba sin pelo, boca regalar, color trigueño, frente regular, para que en el término de treinta día», contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Logroño 15 de Febrero de 1896. =E i Juez instructor, segundo Teniente, Juan Ballestero»,™El sargento Secretario** Ciríaco San Martín. 518—M

D. Salvador Lozano y Domínguez, Comandante del regí* miento Infantería ¡je Bailén, núm. 24, Juez instructor nombrado para seguir expediente por la falta grave de primera deserción al recluta de la zona de Lérida Alejo JoBé Ronet Borrell, por el Sr. Coronel del referido regimiento.Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo, al recluta Alejo José Bonet Borrell, natural de Aramunt, en la provincia de Lérida, hijo de Juan y de Francisca, soltero,_de diez y nueve años de edad, de oficio, labrador, cuya'» señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas id'¿m, ojos azules, nariz regular, barba naciente,, hoea regular, color sano, frente regular, aire líbre y producción buen», da un metro 618 milímetro» de estatura, peora que en el preciso tér« ino de veinte días, contados desde, la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adijod y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca en fMtm ciudad, á mí disposición, para responder á los cargos qne le resulten en la cansa que de or« é m  superior se le sigue per la falta gravada primera deser-*

ción; bajo apercibimiento de que sí mo comparece en el plaztr fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido acusado Alejo José Bonet Borrell, y en caso de ser habido lo remitan en ©lase de preso, ©on las seguridades conveniente» á e»ta ciudad, y á mi di»porción.Dada en Logroño á 15 de Febrero d© Í896.=Sa!v&d©r Lozano. 517—-M

D. Manuel Anglada y Rodríguez, Caprián de lofantaríw^ Juez instructor de causas del segundo batallón del regimiento Infante?ía de Bailén, núm. 24’, y del expediente seguido da* orden del Bxcmo. Sr. Comandante general y  en Jefe del sexto* Cuerpo de Ejército contra el soldado del mismo batal án y  regimiento Pedro Sorra Yila, por falta grave de primera deserciónPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedio* Serra Vila, soldado, natural de Moncal, provincia de Gerona* hijo de Ramón y de Catalina, soltero, de diez y nueve años de*< cuad, de eficio labrador, cuyas señas personales son las si* guíente»: pelo negro, e«j*s al pelo, ojos negros, nariz regu**» lar, barba cerrada, boca regular, frente regular, color moreno, aire marcial, produce ón buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso tórmino de treinta dlía«. coatados desde la publicación de esta requisitoria* en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por falta grave de primera desercióu; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado ladro Serra Yila, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartal de Infantería de esta plaza y á mi disposición; pu«s así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 17 de Febrero de 1896.=M*nuel Anglada. 522—M

D. Salvador Lozano y Domínguez, Comandanta del regi- miento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe principal* del mismo para con el carácter de tal instruir el oportuno expediente al soldado Joaquín Buenaventura Espigal por laiálta grave de primera deserción.Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Joaquín Buenaventura Espigal, natural de San Yieente de Camós, provincia de Gerona, hijo de Antonio y de María, soltero* de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regalar, barba naciente* boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, de un metro 68$ milímetros do estatura, para que en el término de veinte días precisamente, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial délaprooxncxa de detonas comparezca en esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden superior se le instruye por la falca grave de primera deserción;; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G:)¿ exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, Joaquín Buenaventura Espigal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad y á mi dis posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 19 de Fóbrero de 1896 =  Salvador Lozano. 521—M
D. Manuel Anglada y Rodríguez, Capitáu de infantería, Juez instructor de causas del segundo batallón d* 1 regimiento Infantería de Bailén, núm. 24¡ y del expedienta seguido de ord«n del Excmo. Sr. Comandante general del sexto Cuerpo de Ejército contra el soldado del mismo batallón y regimiento Simón Torrent Fort, por Salta grave* de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Simón?. Torrent Fort, soldado de la segunda compañía, del segundo, batallón de este regimiento, nataral de Benavent de Tremp*,. provincia de Lérida, hijo de Matías y de Buenaventura, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador*, cuyas señase personales son las siguiente*:; peJo negro, cejas* al pelo, ojost negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color gano* frente despejada, aire sano,,producción regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso- término de treinta días, contados, desde la publicación de esta requisitoria m  la G a c et a  d e . Ma d r id , comparezca en el cuartel que osmpa este regimiento, á mi disposición, para, responder á los cargos que Je resultan en el expediente que é» orden superior se le sigue por falta grave de primera áesercsóa; baje apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vea, en nombre de S. M. el Rey |Q. D. G„)> exhorto y requiero á todas la* Autoridades, tanto civiles nomo mili* , tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Simón. Torrent Fort, y en caso de ser habido lo remitan en dase de preso, con las segunda- i des convenientes, al cuartel de Infantería de esta plaza y á 

i mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligenciada este día.Dala en Logroño á 20 de Febrero de 189t*—Manuel An** gladau 520—M
LUGO

D. Justo Sáez Plaza, Capitán del regimiento Infantería Lurón, núm. 54, y Juez instructor nombrado para insruir el expediente por la falta grave de primera deserción, al recluta de este regimiento Antonio Figuerola Serret, ordenada por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Figuerola Serret, recluta del regimiento Infantería de Lr.xón, núm. 54, natural de Porrera, provincia de Tarragona, J uzgado de primera instancia de Reus, distrito militar de Cataluña, hijo de Antonio y de María, soltare, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 598 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, larh regular, barba poca»
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"boca r ^ valar, color b^eno, seña» psrfeulsrcs alagune, pare ¡ 
que en ei preciso térmico de treinta día®, cent»dos desde la 
publicación de esto. requisitoria «a la Gaceta, b e  Madmd, 
comparezca ©u el cuartel que ocupa 1% fuerza del icgiDMeEto 
Infantería de Lusón, núm. 54, en esta plaza» a 4 mi disposi
ción, para responder a loa ca^ os to rebaüau «a la e&u» a 
qn* d* oréen dei Exorno. Br Capitán geiser»! de tete distrito 
►se le sigue por 1» frito grave de primara deserción simple; 
'«bu jo »p»rcíbimiento que si so  comparece m  el p l« o  fijado 
serfe declarado re bed**, parándote ©i perjuicio que haya lugar*

A su t».z, en nombre de 8. M. el Rey (Q ^D. G.)., xh  rto y 
requiero á toda® las Autoridades, tarto ^civíks coir m lita -  
r#s y á* policía judicial, para que practiquen, activas d 
c n €a busca dul referido proejado Antonio Figueruto b^- 
rret y en capo de str habido lo remitan ©n cías*' o© preao al 
Cua't que escupa la fuera* dei regimiento de Lozó% núm e
ro 54, en esta frises, á mi dkpcBivuó*»; pues en diligencia de
este tiía b»í ?o toi-gu acordado.

Lago 14 de F* breio dw 1895.=Juste Séez. 516—M

MALAGA

D. José Feir&mte C&reet&lá, Com&nvlr to d la zona de 
■reclutomit&to df Mstoga, nú®. 13, y Jn« Bt rotor nom
brado para la .ormación rie dirigencias en a v«»i ¿guacida del 
parad ero dei recluta del reemplazo de 1895 y alistamiento da 
<©ato capital Jcomo Gontjo Guillot.

Usando de Jai facultadus que me concede el arfe.. 386 del 
'Código de Juntícia militar, por el presóte edicto cito, llamo 
y emplazo ai referido Jenaro Cuutjo Guiriot, n&tuitol de MA- 
lega, d® cBt&'to so toro, de oficio estudiante, cuyo Individuo 
m  ha *m«enia>to d* «ata capital, p«*r* que en el término de 
veinte di a*, á contar desde esta publicación en ei Boletín ofi* 
£Ml de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca «ueste  
Juzgudo militar que tiene su re&idencre oficial en k s  oficinas 
de ©i te zona, si tí.® en el cuartel de Levante de esva ciudad 
de Málaga, para responder á los cargos que Je resultan en di* 
cha* diligenctes; j de no verificarlo so lo declarará m  re
beldía * _

Dado en Málaga á 7 de Febrero de 1896.=José F^r&ndo.
536—M

Juzgados de prim era in stan cia .

DAROCA

D. Arturo Le rente Lario, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, ejerciente de instrucción de *sU partido.

Por el presente s* cita y llama á lo» herederos de Cándido 
Gálv«s, verinc -que fué de Val de San Martín, para que den
tro del término de c cho días, contado» ^*sde k  inserción del 
presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, compare? can ante este Juzgado ó maní fie» ten su do* 
micilio, y si perdonan ó no á D. Francisco Sorrib&s, vecino y 
cura que fué del repetido pueblo hoy confinado *?n el penal 
de Zaragoza, el cual ha solicitado indulto de la pena que le 
fué impuesta en la causa seguida al mismo por homicidio del 
Cándido Gálvez; bajo apercibimiento que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daroea á 17 de Febrero de 1896.=Arturo Loren- 
tc .= D e su orden, Heliodoro Domanech. J —1087

GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á tres individuos, 
uno como de treinta años, hoyoso de viruelas; viste pantalón 
claro, chaqueta oscura y sombrero hongo negro; otro como 
de-treinta á treinta y cinco años de edad, más bajo que el 
anterior, vertido de oscuro, algo azul, y sombrero hoDgo ne
gro; y el otro de unos cincuenta 4 cincuenta y cinco años de 
edad, ©atetara regular, entrecano, vestido de tela algo oscu
ra, sombrero hongo negro y botinas de eiá»tic< s baBtcs, para 
que dentro dei término de diez dí»s comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle Doctor Mateos Gago, núm. 26, al 
objeto de recibirles declaración, oyéndoles en la causa por 
robo de metálico á Francisco García López y Andrés Sánchez 
Muñoz, vecinos de Yu^quera.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare» é individuos de la policía 
judicial, procedan 4 la busca y detención de los mismos y 
sean puestos á disposición de este Juzgado en la circel de 
este partido.

Dado en Grazalema á 19 de Febrero de 1896.=Francisco 
Ruiz.= Por mandado de 8 . 8 ., Pablo Serratera-

J—1088
GUERNICA Y LUNO

D. José Babas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia 
de la villa de Gnernica y Luno y su partido.

H&gií saber que en ©1 juicio ordinario da mayor cuantía j 
propínate rn este Juzgado por el Procurador D. Gasto'da 
Obieta á nombre de D. ígnrcio de O iiega é Itza, vecino de 
A mor oto., en representación de su esposa Deña Juana Bau
tista de Leniz y Achaval, sobre que se declaren extinguidos 
y se cancelen en el Registro de la propiedad los gravámenes 
que pesan sobre la casaría I tu m te  beazcoa y sus perteneci
do^ sitos &n Mend^ja, entre los que s© halla una obligación 
hipotecaria de 5560 reales, con intoréa anual del 5 por 100, 
á fávor de D. Martín Pant&león de Lanoiriea, vecino da Le- 
queítio, por escritura de 27 de Febrero de 1858, y en virtud de 
providencia dictada en esta i? cha, se ©it», llama y emplaza 
por esto segundo edicto á los que se crean con derecho á d i
cho crédito, para que dentro-del término de cinco días, con
tados desde m  publicación, comparezcan en los autos perso- 
nándoM en '-forma; bajo apercibimiento de que en otro cago 
les parará eí p^rjaicio á que hubiere lugar en derecho.

Dad© en Guerníca y Luno á 22 de Febrero de 1896.=Jogé 
íBabas IzOjguirre.=Antc mí, Saturnino de Eeénarro.

X—1512
INCA

El Sr. J-uez de instrucción de esie partido, per providen
cia de este tíí&.? dictada en la causa criminal que se está ins
truyendo sobria robo de dinero y efecto# en la "casa de Anto
nio Morey Gerdó, de Muro, ha mandado se cite á un tal Ma
teo Ferrer, cuyo actual paradero se Ignora, habiendo tenido 
b u  domicilio, según noticias, en Ja ciudad de Palma, calle del 
Bosque, núm. 6 , para que en el término de diez días, á con
tar desde ia inserción d éla  presente m  la G a c e t a  be Ma
d r i d  y Msletin oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que tenga lugar dicha citación, expido la pre* 
sente cédula en cumplimiento de lo mandado, en Inca á J0  
¿ c  Febrero do X89fi.=!i actuario, Pedro J. Berra. i

J—1064 1

JEREZ DE LA FRO NTESA —SAN MIGUEL

B. Manuel Swri.a Hígu^ro, Jinz  de Instrucción del distrito 
de Rae. Migud de :l\d.

H igo saber quA rn to íto^ho fiel 6 del corriesite tuvo lugar 
un  robo su la'- babití-u^uí  ̂ qn** ncupau Manuel Ortega V a
liente y Francisco Re cilla TembladcT, calle Torre, núm , 7, de 
Jm ciudad de Arco» de 1 - Pfor*tsra, consistente en o na efepu» 
©Iw de mitrif’O ireqíro ; un» aábana y dos fund&e de^al
mohada, nueves; marcadle cor> h'Jo encarne do con. las íbí* 
cíales E. P., y cinco mo edrs de a 2 pesetas; un par de bo
tas de becerro M gro con eiástier-s, nuevas, y 10 duros y una 
peseta; sin que ¿resta la techa m  hayan tenido notieias de su 
paradero, habiéndose ordenados© proceda á la busca y ocu
pación de dichas prendas y d ite ro , y detencPn cto las perso
nas* m. cuyo poder m  ^©«.ventren si no acreditan m. legítim a 
adquieición.

Y para que mtn pu*da conseguirse, en nombre de 8 . M. el 
Rey D. Alfonso X BI (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las" Autoridades civü«» y militares y de policía judicial pro
cedan á la busca y retniuióa i  este Juagado d* dichas pren 
das y dinero, «si como h; captura y conducción á dssposieidn 
del mismo de la pe reo na ó rersoims en cuyo poder m  encuen
tren si no justifican, bu legítima procedencia.

Dado en Jerez d© Ja  Frciiitera á 14 úñ Fesbriro d© 1896 =  
Manuel Sema Higuera, =  Antonio Camocho. J—1089

LALIN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor del partido de 
Lalin.

Cita, llama y emplaza á Francisco Brea Riamos, hijo de 
Joié y de C«rmen, natural y vecino de Fonfcás, soltero, l a 
brador. de unos veintidós rño© de edad, en la actualidad en 
ignorado paradero, y de lss m ñm  que al final se expresarán, 
para que dei*tro término de dias días, á contar des;de la 
última inserción de Ja presente en los Boletines oficiales da 
las provincias da Gal*cía y G a c e t a  d e  M a d r id ,  .comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á responder de los curgos 
que contra el mismo resultan m  causa par lesiones inferidas 
á Joeé Soto Thermid», de Cortizada; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que coa arreglo á la ley hu
biere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles corno militare» é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á k  busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole á mi disposición caso de «er habido, con. las seguridades 
debidas, en la cárcd pública ds la villa.

Lalin 20 de Febrero de 1896. =  Gonzalo Pintos Reino.=  
P. E., Nicasio Blanco.

Señas.
Estatura regular, pelo y cejag negros, ojos oscuros, cara 

redonda, sin barba; visto pantalón, chaqueta y chaleco de 
de paño veinteno, faja negra y sombrero castaño.

J—1C65
LUGO

D. José María Robares, Juez de instrucción de Lugo y su  
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sabi
no Rey Díaz, vecino de Santiago de Fonteita, distrito del 
CoTgo, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de Ja ley de En
juiciamiento criminal, á fin de que dentro de diez días com
parezca en los estrados de este Juzgado para oír una diligen
cia de emplazamiento en causa criminal que contra el mismo 
y otros se instruye sobre lesione»; prevenido de que no veri
ficándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubitre logar en derecho.

Dada en Lugí? á 21 de Febrero de 1896.= José M. Robe- 
res. =E1 Escribano, por su mandado, Joaquín Dorado.

J—1067

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzatti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenaviata de esta Corte.

Hego saber que en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario á instancia de D. Demetrio Martínez Lóp§z, so
bre que se declaren canceladas, nulas y sin ningún valor le
gal dos cargas que gravan la casa, sita en esta Gorte y su 
calle del Olmo, núm. 34 duplicado moderno, parte del 3 an
tiguo de la manzana 25, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor b íguíente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Fe 
brtro de 1896, el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzettl, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma, ha- 
hiendo visto los presantes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguido.# entre partes, de la una, como deman
dante, D. D¿m*fcric Martínez López, dei comercio, vecino de 
esta capital, defendido por ©1 Letrado D. Lorenzo Rodríguez 
de Gálvez, y representado por el Procurador D Pedro Maria
no Palacios; y de la otra, como demandados, los sucesores ó 
legítimos representantes de D. Nicolás Lorenzo de Silveira, 
Deña María Antonia de Arehílla, D. Facundo Oofuer y Are 
chilla y Doña Marcelina Oofuer y Archilla, ausentes é igno 
rados, y de paradero desconocido, y por su rebeldía los estra
dos del Juzgado, habiendo sido parte también el Ministerio 
fiscal, en representación de dichos demandados, sobre que se 
declaren canceladas, nulas y sin valer legal dos cargas que 
gravan la casa, sita en esta Corte y su calle del Olmo, núm. 34 
duplicado moderno, parte del 3 antiguo de la manzana 25; y

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da interpuesta por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios, 
en nombre de D. Demetrio Martínez López en su escrito de 
21 de Marzo del eño próximo pasado, por lo que debo decla
rar y declaro canceladas, nulas y sin valor legal las dos car 
gas que gravan la casa, sita en esta Corte y su calle del Olmo, 
señalada con el núm. 34 duplicado moderno, parte del 3 an
tiguo de la manzana 25, ó sean «I censo al redimir y quitar 
de 22.000 reales de principal y 550 reales de réditos en cada 
un año en favor dei mayorazgo fundado por Doña Isabel Ma
ría de Silveira, del que fué poseedor D. Nicolás Lorenzo de 
Silveira; y la fianza constituida por D„ Juan Antonio del Olmo 
y su mujer Doña María Teresa Fernández Montero, como fia
dora en favor de Doña María Antonia de Archilla, D. Facun 
do Oofuer y Archilla y Doña Marcelina Cofuer y Archilla, y 
en su consecuencia debo decretar y decreto la cancelación de 
dichas cargas en el Registro de la propiedad del Mediodía, de 
esta capital, al que luego que sea firme esta sentencia se ex 
pedirá el correspondiente mandamiento por duplicado, con
denando á k s  partes á que estén y pasen por estas declara
ciones.

Asi por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos ofi
ciales en la forma prevenida en la lej de Enjuiciamiento ci

vil, y sin. hacer expresa «pación de costar. •':,-N-tiva- 
meuto juzgando, lo pron r̂e *‘ré’ y mando y lo firmo. -• ■ :;‘:;>úano 
Pczr*..»

Y mediante á que lo® d*rr-aedades hallan r f r e j o s  en 
rebeldía se publica dich& *..*■**tercia por medio úre r e b a t e  
edicto para que les sirva ck n^tificació», paráncreKÚ re per
juicio á que hubiere !uj¿re - : derecho.

Dada en Madrid á 20 - F-tor«ro de ]896.=M&mre> '°ozo. 
Ante mí, Antero Mártir L " res ti. -507

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por ©1 Sr, "Apri
me?* instancia del distrito Centro de esta Urere, reí los 
autos de secuestro ierre! r iá B&nco Hipoto iE § .
paña contra D. Jo&n B* T em r y Leoné o de
Lorca.. se sacan á púbhe i sta, qua tondre , ©ate 
Juzgado, y en el de igua  ̂ *, de Lorca, el día c< íarzo
próximo, á la una de su ta-"? las fincas siguL jo el
tipo án la cantidad 4 cao» u* *■ señalada:

Primera. Diez y ocire i.\ horas de agm i de
mandado posee del ciño . cumbreras, térmn ' v úpal
d«* Lores, en turno de mmrerere.*? treinta y seis . * ale á
gubfesta por la cantidsd de 46 000 pesetas.

Segunda. Una suerto da tierra, en el partido , abre-
ras, con árboles, de csbidi. o . ho fanegas y cin riñes
dei marco d© 4 000 vara»., tr iv a le n te s  á dos h 4, 35
áreas y 24 centiáreas r-,¿*uuia píür la Haerto risa:
linda por Norto con D. J >... Leonés y C^mps • con
D. Juan M^zón y H&cien ^  n s Herrero; Oeste c . “  ̂ quia
d© aguas clares que coc.du.to á Moneada, y Su rioña
Adelaida Labaig; sale á subasta por la sama •» ) pe-
seto».

Tercera. Otra suerte de tierra, en el mism o de
Lumbrera®, con dos casitas y árboles, conocida # < íaer-
ta de k« Moreras, con boquera de aguas turbia», ibidá
da ie is tonegas cinco cek ^ iu es del marco de ■ '«ras 
cuadradas, equivalentes á mm hectárea, 79 áre cen-
tíárfiaa: lindando por eí FsU  y Norte con la aceq*. ‘ mo
lino y D. Julio Leonés y Campos y tierras de  ̂ >• udal;
side á sub&sta por la suma de 3 400 pesetas.

Gu&rta. Otra suerte de- tierra, en el mísiire * o de 
Lumbreras, con árboles, contigua á la anterior, « * « *íono-
ce con ei nembr® de Huerta No^va, de cabida y -  -ga y
10 celemioes del marco dd 4.000 varas, equiv^..........  á 51
áreas y 24 cen ti áreas: al rinda por Este D. Jal és y
C»o: po»; Norte la finca antoríor, y Oeste y Sur 1 a de
Nogalfe; sal© á $ub&sts por 3,000 pesetas.

Ei remate tendrá iog&r hí¿jo k s  condiciones y n:
1.a No se admitirán posturas que no cubran i ©rea

ras partes de las cantidad©.* que se fijan come cada
una de las fincas.

2 .a Los licitadores, para tomar parte en h* *, ha-
b.Ayj de consignar previ»m.enta en la mesa del ■ una
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del tipo de > de la 
finca á la cual hagan peatura.

3 a Si se hicieran postarte iguales se abrirá mrevt licita
ción entre los dos rematantes.

4.a La consignación dd  precio se verificará á !c?$ ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

5.a Los títulos de propiedad se han suplido por Mis tifica
ción en forma del Registro de la propiedad, qu^ f ¿reda de 
manifiesto en Escribanía, y los Imitadores deb srlu confor
marse con ellos, y no tendrán derecho á exigir mreyunos 
otros.

Madrid 24 de-Febrero de 1896. = Y .°  B.°=E1 Jmr¿ de pri
mera instancia, R uiz.=E ! Escribano, Licencí rio ri ^quín 
Ferrer. X—1514

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez d® inŝ  »< a del 
distrito de la Merced de esta dudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emú *  ̂ José 
Zurita Rosales, que habitaba, en la calle de 0&?r i , ie en 
la noche del día 16 de Enero último hizo un di»}. < .rma 
de fuego á Vicente Domínguez Carbó, en la Ato) Ca
puchinos, para qua dentro del término de diez to > h>r pre
sente en este Juzgado, eito en la Gasa Ayuntanre v esta 
capital, á responder de lo» cargos que le resulto ©usa
que se le sigue por dicho hacho, ó en esta fár> j olica; 
apercibido que de no verificarlo será declarado > , pa
rándole el perjuicio á que ha,?a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas to rida- 
des y agentes de la policía judicial, procedan á 1 *. cap
tura y conducción á la» cárcel©» de esta capital torído
individuo, á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 20 de Febrero de 189b * cisco
Gallego y Blanco.=Ei actuario, Diego Egea. j -1090

MANILA. (FILIPINAS)

D. Fabián Sunyé, Magistrado de la Audiencü itorial
de Manila, Juez inatractor. en causa que por eüíre h *, silgue 
ante el Tribunal pleno.

Por la presente requisitoria se cita, llama y r ere "za 4  
D. Juan Fernández Vicente, Gobernador civil qrei ^ de la 
provincia de Cagayán, cuyas demás cireunstav^ ík gno- 
ran, para que comparezca en lo s  estrados de «tore perior 
Tribunal, dentro del término de cien días, á fin <■ > ticar 
cí§rta diligencia acordada en la causa núm. 5 r tre v tra el 
mismo se instruye por estafa; bajo apercibimien y i  ̂ r o v e 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el pre re crea que 
haya lugar.

D&da en Manila á 17 de Enero de 1896.=Fab ?é .=
Por mandado de S. 8 ., Alejandro Testar. \29

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, J?mz de ins- 
truceión de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante el  ̂ f enflataría 
se instruye causa criminal por robo de caballería * * J * pro
piedad de D. Manuel de Castro y Torres, ejecuto n k  ma
drugada de 3 del corriente en ei cortijo llamado to iglesia, 
término de Osuna, y como no hayan sido habid*'* 3 re as ni 
los culpables, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D, k e x h o r 
to y requiero á todos los Sres. Jueces de instruísción y demás 
individuos de la policía judicial, para que ordenen 1: b prime
ro» y practiquen los segundos diligencias encaminadas á 
conseguir la busca d# indicadas bestia», que al final m  expre
san *us señas, poniéndolas k disposición de este Juzgado caso 
de tncontrarias, con k s  personas á quienes se ocuparen todas 
ó cualquiera de ellas, ei en el acto no acreditan ¿u legítima 
adquisición.

Dado en Marchen® á 21 de Febrero de 1896rerJoaquín 
Chaparro. =E1 Escribano, Manuel Mbrino Yáñez,
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Señas.

Una yegua, torda oscura, de seis años, más de marca,

^ r*Otra del mismo pelo y edad, un ijoco más mediana, más 
de la marca y preñada.

Otra car,t»ña oscura, cerrada, con la marca las tres, con
el hierro M.. _ , A _ .

Y una potra turona de un ano, pelo castaño, h^a de la 
última anterior sin hierro, J —1091

MORELLA

D. 7¿*fsel Emo de Alcedo, Juez de instrucción de este 
partid

P e ,tía  presente cito, llamo y emplazo á José Aznar é Iba- 
Sez, Secretario que fué del Ayuntamiento de Ares del Maes
tre, ’/ ‘Sujo actual paradero se ignora, de unos treinta y siete 
añof¿ de edad, de estatura más alto que bajo, descolorido de 
car nariz regalar, usa bigote; viste pantalón, blusa larga ó 
clr oqueta, alpargatas ó zapato#, y sombrero ó gorra, para que 
er¿ -el término de diez días, á conta* desde la inserción de la 
p  c e s a n t e l a  G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta 
7 jrovineia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en el sumario que contra el mismo y 
o tros e sto y  instruyendo sobre falsificación de documentos 
fpáblicoB y  otros hechos; bajo apercibimiento de que en otro 
^aso  sera declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que 
jbabi-ere^ugar con arreglo á la lev.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes d® policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido le reduzcan á prisión y sea 
tconducido á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado. . , _

Bada en Morella á 21 de Febrero de 189ó.=Rafael E m o.=  
Por mandado de 8. 8., Pedro Ortí. J —1068

ONTENIENTE

D, Enrique Frera Alvares, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Colo- 
m er Albert, alias Andaluz, de cuarenta y cinco años, viajante 
de comercio, natural de Linares, vecino de Albaída, ausenta
do de su domicilio, ignorándose actualmente su paradero, 
procesado en unión de otros en cauBa que instruyo por false
dad, para que se presente dentro de diez días en este Juzgado 
con objeto de serle notificado el auto de conclusión de suma
rio y emplazado en forma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Bada en Onteniente á 20 de Febrero de 1896.=Enrique 
IFrera.=Pedro Domínguez. J —1069

ORDENES

D. Luiz Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
Ordenes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Eama Mato, vecino del lugar de Yilar, parroquia de San Ro
m án de Encrobas, para que en el término de cinco días com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  él resultan en sumario por asesinato no consumado por 
ahora en la persona de Francisco Fraga Iglesias, su conveci
no, producido por disparo de arma de faego la noche del 14 , 
fiel actual; bajo apercibimiento en otro caso de declararle re- ] 
balde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i 
des, así civiles como militares ó individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cu
yas señas se expresan á continuación, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado, y con las segurida
des debidas en la cárcel del partido.

Bada en la villa de Ordenes á 17 de Febrero de 1896.= 
L u is  Suárez.= Ante mí, Eulogio Patino Pérez.

Señas del José Rama Mato.
Edad treinta y nueve años, estatura regular, color trigue

r o ,  patillas redondas negras, pelo negro; viste chaqueta de 
m anta del país ó burel, chaleco ídem, calzón de Tarazona 
usado, polainas de manta, chaleco interior de Tarazona ne
gro, zapatos de becerro, sombrero negro hongo.

J—1092
BOZOBLANCO

D . Araadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
willa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
re s  de la sustracción de dos caballerías mayores, propias del 
weeino de Villaralto Pablo González y González, llevada á 
'Cabo en la noche del 4 del actual en la posesión de D. Fer- 
&epúlveda Qairós, termino municipal de esta villa, donde 
&fuéllas pastaban; á fin de que comparezcan ante este Juzga
do, dentro de los díies días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la  Gaceta de Madrid, al objeto de res
ponder á los cargotv que les resultan en la causa que con tal 
motivo me hallo in rtouyenda; apercibido de que si no lo h a
cen les pararán los perjuicios que haya lugar,

Al propio tiempo* encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militaresv procedan á la busca y captara de referi
das caballerías, así c omo á da detención de las personas en 
cuyo poder se hallas* m, remitiéndolas en su caso á este Juz
gado si no dieren sufLfiosáies garantías de su legítima adqui
sición.

Dada en Fozoblaneo* á 15 de Febrero de 1896.=Arcadio 
Ortega.=Por su mandando* Licenciado, Mariano Castro.

¿Señar da ta* caballerias.
Un mulo de tres años, como de seis cuartas y media de 

alzada, pelo negro y con ataharre.
Una muía como de doce á trece años, alzada algo menor 

«que la del mulo, pelo negro y  claro. J —1051

PURCHEMA

D. Luís Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 
eiasdad y su partido.

Bor el presente se llama á los herederos de D* Pedro Oros- 
co Riera, vecino que faé de Sonnontín, y cuyo pa/adero se ig
nora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes ai 
de la  inserción de este edicto en lo s periódicos oficíales, com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que de oficio se sigue sobre hurto fie jaboncillo de la 
cueva fiel Santo, término de Somontíu, y que «e dice corres
ponde á indicados herederos; apercibiendo á éstos que de  no 
aerificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Parchen» á 19 de Febrero Je  J890,ssLuis A le- 
JBá&js=Por aassáado de g* g,, Luis Jiménez. J —109$

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, por ante ; 
mí, con fecha de este día, en el sumario que se sigue por '■ 
contrabando, se cita en forma á Zacarías López Rugallo, ve- j 
ciño de Villamanrique, provincia de Cáliz, para que ©n el j 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el sí- j 
guíente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  j 
de M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Ca- \ 
diz, se presente en dicho Juzg&do, situado plaza de la Con j 
tratación, núm. 8, á prestar declaración en dicho sumario; ( 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que j 
haya lugar.

Y para que conste, pongo la presente en Sevilla á 20 de 
Febrero de 1896 =E1 actuario, Licenciado José Bergalí.

J—1094
SORIA

D. Faustino Menéadez y Pidal, Juez de instrucción de ¡ 
esta ciudad de Soria. i

Por la presente requisitoria, y en virtud del núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Fulgencio García Villar y Felipe Delgado 
Romero, vecinos de Cabrejas del Pinar, para que el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á fin de extinguir en 
la cárcel del partido el tiempo correspondiente á la indemni
zación en que faeron condenados en la causa criminal co&tra 
ellos y otros seguida por hurto de maderas de pino; baj i aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Soria á 21 de Febrero de 1896.=Faustino Menén- 
dez y Pidal.=Gabriel Rodríguez. J —1070

i TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Moragos, Juez de instrucción fie esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pío Valledor y Batler, hijo de Atilano y Elena, casado con 
Luz López, de treinta y tres años do edad, empleado de Pe
nales, natural de Zamboanga (Filipina#), y vecino de esta 
ciudad, de un metro 710 milímetros de estatura, peso 60 k i
logramos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de 
loe pies 25, de ojos pardos, color bueno, pelo castaño, cejas 
al pelo, barba poblada y rasurada, cara redonda, nariz y boca 
regulares; viste pantalón, chaleco y americana de dril muy 
claro, camiseta blanca y botas negras de becerro, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde ©1 siguiente al en que se inserte esta requisi
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante eate Juzgado al objeto de ser empla
zado en la causa que se le Bigue por infidelidad en la custo
dia de presos; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes déla policía judicial, procedan á la busca del refe
rido sujeto, poniéndole en caso de ser habido á mi disposición 
en la cárcel del partido.

Dada en Toledo á 21 de Febrero de 1896.=Natalio Gumiel 
y Morago.= Por su mandado, Víctor de la Vega.

J—1071
| TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera Amblard, Juez de instrucción 
i del partido de Torrelavega.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruyo sobre le
siones casuales á Bernardo Sáiz Trueba, se cita y llama á 

. Feliciano Sáiz, mayor de edad, barquillero y vecino de la 
! Busilla, Ayuntamiento de Santiurdejde Toranzo, á fin de que 
j en el término de diez días comparezca ante eBte Juzgado para 
| declarar en referida causa; apercibido que si no lo verifica le 
! parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 21 de Febrero de 1896.=Santiago 
: de la Escalera.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.

J—1072

D. Santiago fie la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del Juzgado de Torrelavega.

Por el presente se emplaza á José Liaño Riaño, de veinti
siete años, forjador y vecino de Riocalo, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días comparezca ante 
el Juzgado municipal de Los Corrales, á fin de que pueda te 
ner lugar el juicio de faltas acordado en causa por amenazas 
é insultos, á José López; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 22 de Febrero de 1896. =  Santiago 
de la Escalera.=Por su mandado, Marcelino García.

J —1073
TREMP

D. Manuel Lardies é Ipiens, Juez de instrucción de la 
ciudad de Tremp y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Baró García, 
vecino de Senet, sin que consten más antecedente#, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de ©Bta requisitoria en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante eBte Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión provisional del día de ayer, dictado 
en la causa criminál que sobre asesinato de su convecino Va
lero Pellisé se sigue; bajo apercibimiento que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho José Baró García, y caso 
de conseguirse sea conducido con las seguridades debidas á 
las cárceles de este partido.

Dada en Tremp á 22 de Febrero de 1896.=Manuel Lardies. 
Por mandado de 8. 8 ., Pascual Saura. J —1095

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se requiere i  los Sres. Jueces de instruc
ción limítrofes y demás Autoridades y policía del orden ju 
dicial, practiquen diligencias para la busca de las caballerías 
siguientes:

Una yegua de cinco años, torda clara, preñada, y de 
marca.

Otra de igual edad, también de rnarci, torda oscura y ca
reta, Itfi dos con hierro.

Y otra de cuatro años, torda, abutardada, con algo más 
de marca y con hierro, las cuales fueron hurtad* s en la no
che del 28 ai 29 de Diciembre último del cortijo de Ruehena, 
de la propiedad del Sr. Marqués de Gasa Ulloa, procediendo 
á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Y al propio tiempo se cita, llama y emplaza al individuo 
en cuyo poder se hallen los indicados semovientos, para que 
dentro del término de di§z día», á contar desde el de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Cádiz, comparezca en eate 
Juzgado con los documentos que justifiquen pertenecerles; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Utrera á 8 de Febrero de 1896. =  Alejandro Ro
dríguez y Silva.=El actuario, José de Yador.

J —1096
VILLALÓN

S En el sumario de oficio que á mi testimonio se instruye 
1 en este Juzgado sobre tentativa de estafa por el procedimien

to llamado de entierro contra Juan Martín Bello, natural de 
La Seca, provincia de Valladolid y vecino de Castropol, hoy 
de ignorado paradero, y otros, se ha dictado auto con esta 
fecha, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Sr. D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, por ante mí Escribano, 
dijo:

Que debía declarar y declaraba rebelde al procesado Juan 
Martín Bello, y por terminado este sumario, lo que se le haga 
saber; y notifíquese también á los demás procesado*, empla
zándoles en los términos establecidos por el art. 623 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, expidiéndose para ello los 
correspondientes exhortos; y para la notificación y emplaza
miento del Juan, insértese la oportuna cédula en el Boletín 
oficial de la provincia de Valladolid y G a c e t a  d e  Ma d r id , y  
dése á la Fiscalía conocimiento de esta resolución.

Así lo mandó y firma expresado Sr. Juez, de que doy fe .=  
Justiniano F. Cam pa.=Ante mí, Ciríaco Lorenzo »

Y para que lo acordado en la parte dispositiva del auto 
inserto tenga cumplimiento, expido la presente, que firmo 
en Villalón á 20 de Febrero de 1896. =E1 Escribano, Ciríaco 
Lorenzo. J —1097

Juzgados m unicipales

Ma d r id —h o s p ic io

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio, se cita á Juan Fraga, 
que se dijo vivir en la calle de las Salteas, núm. 15. piso 
quinto, izquierda, hoy de ignorado paradero, para que el día 
7 del próximo m«s de Marzo, y hora de las once de su maña
na, comparezca en la audiencia del Juzgado, Hortaleza, 5, 
principal, á la cslebración del juicio de faltas, debiendo veri
ficarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto su inserción pongo la pre
sente en Madrid á 14 de Febrero de 1896.=V.° B.°=H onru- 
bia =E1 Secretario, José Ballester. J —1074

NOTICIAS OFICIALES
Banco de C rédito  de Z aragoza.

Resumen del balance general verificado en 13 Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  ■
Caja: metálico.......................................................  1.230 319 82
Cartera  .................................... 3.774.790 82
Fondos públicos: valor efectivo.........................  765 551*50
En poder de corresponsales: saldo.................. 676 844 69
Créditos escriturados........................................... 56 358 86
Créditos contingentes.......................   5.373*60
Ayuntamiento de esta ciudad............................  59 373*90
Efectos en custodia: valor nom inal..................  22.568.693*93
Casas calle de la Independencia números 30

y 32  670 782‘49
Inmuebles de este Banco..................................... 16.000
Mobiliario.......................     4 72101

89.828.810*65

PASIVO ~~
Capital: 2.000 acciones de á 500 peseta#  1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital  100.000
Fondo de previsión: 68*30 por 100 del id    6^3.000
Imposiciones en m etá lico * ....r ... . . . . . . . . . . .  2.647.151*87
Cuentas corrientes de la plaza........................... 2.306.807*25
Cuentas corrientes á interés recíproco.  330.010 46
Letras á pagar 21.370*92
Dividendos vencidos de acciones.......................  1.695
Depósitos de tf  actos en custodia..  ..................  22.568 693 93
Ganancias y pérdidas. ...........    167.081*22

29 828.810 65

Zaragoza 31 de Diciembre de 1895. =E1 Interventor, Sil
vestre Zapater.=E l Director primero, Iñigo Figueras.

D. Francisco Castán y Borraz, Secretario del Banco de 
Crédito fie Zaragoza.

Certifico que la junta general de accionistas, en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de Febrero actual, acordó 
aprobar y aprobó por unanimidad el balance general de 31 de 
Diciembre de 1895, sometido á su examen y aprobación.

Así consta del acta de dicha sesión á que me refiero.
Zaragoza 26 de Febrero del896.=Francisco C**tán.= 

V.° B.=E1 Director primero, Iñigo Figueras. X—1510

S ucursa l del Banco de E sp añ a  en H uelva.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme

ro 48, expedido por esta Sucursal en 4 de Mayo de 1892, á fa
vor de Doña Manuela Ortigosa de Bezard, por pesetas 3 000, 
en seis acciones del Banco de España, números 50 812,196.187 
á 191, se anuncia si público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G agbta de Madrid y Boletín t i c i i l  de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; a d v iitiii io  
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el
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Banco ,. .Dá el correspondiente duplicado de dicho extrac
to di iiu* M.^idn, anuí ad.u el primitivo j  quedando exento
da todKj .

Hb ■ ? .■ 27 de Febrero d® 1896.=E1 ¡Secretario, Mañano 
Horíij-ii X — 1513

'Vasco A ndaluza Asturiana, 
s o c i e d a d  a n ó n i m a .

Balance di situación m 31 Diciembre 1895.
Pesetas.

ACTIVO ----- ------------ -

M u e b  . r m iaeblBS  .............................. ..................  í n l  8 0 6  71
A3nn‘:- . . . . ----------—     ^ 8 0 6  7
Cue*<t*« garriente** .............. ..............  ¡¡*0 ?p
Caja.... . .   _____. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  •. * * • •  .........   lo-ew

433.331‘4C

PASITO

C»PtK  ....................     ^7QOT.ftíOfelia« 1 >' ’ a pagar. .. ......... ......... ....................... *>* * ¡B;
Amo ir t1 11 f" tit i» ...***  * *..*•* * * * * * ••••*•* * • • * • ícd.40 0  * i

483.331 k4C

O-i * ;íl d* Blciembr© da 1895. =E1 Contador Secretario, 
J. C* t* ■ . L° B .°=El P re f lente, Luis Vereterra

X —1505

F errocarril de Soria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
DEBITO Francos.

Primer • ■ =tbi*ci miento: material móvil» vías» 
herm.;- 11 *a, mobiliario» e t c . . . . . . . . .  5 .i60.232 56

Caía» ¡ r   .........................*.•..........  9.980 8“
OaitiKn ,,> a !«a ... ..______ _______________  8.119*91
Deud' r ■ v»rios.. •  ...............   89.948*8!
Expío r&<vi 'O.: gastos...  ........ . 225.3 -̂0 7S
Títulos : Opósito... ...........    5.550.000

11.643.662‘9fl

CRÉDITO
C*p'4ri:

6.100 * íoTiPg privilegiadas de
500 fra n co s .... .. . . . . . . . .  3.650.000

5.000 íd* m ordinarias de id. id .. .  2.500.000
------------   5.550.000

Aereado  ̂ v a r io s . . . . . ........................................   3-80 034*11
Expíot«cía : ingresos................................................  6̂3 628*7£
Títulos g a r a n t í a * . 5.550.000

11.643.662‘9C

E ructes 9 de Enero de 1896.=Firmado: J. A de la Fon 
ta in e .= *<* opia.=El Abogado Representante de I* Saciedad 
Nicolás ‘r Raacón. X — 1508

Balance en 31 de Enero de 1896.
r Franco».

DEBITO ------------------
Primer establecimiento: materiál móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc     5.760.238 31
Cajas $ b - t a q u e r o s . . 7. 226 65
Gastos generales. ...............   8.446*51
Deudora varios............................................  101.490*16
Explotación: gastos . . . .  249.814*03
Títulos m  depósito....................................    5.550.000

11.677 215-66

CRÉDITO —
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de
500 francos  . . . .  3.050 000

5.000 í ít oi ordinarias de id. i d . . 2.500.000
---------------  5.550000

Acreedor - s varios.   402.067 15
Explotación: ingresos........................................... 175.148*54
Títulos en garantía. ........ .................................. 5.550.000

1^677.215*66

Bruselas 4 de Febrero de 1896 =Firm ado: J. A . de la Fon 
taine.=E« c»pia.=E l Abogado Representante de la Socíadad, 
Nicolás de Rascón. X —1509

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Febrero de 1896.

á 1 t t tb  k t e m p e r a t u r a
del y humedad del aire.

barómetro TIiBKdK, T„ „  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida  _

‘ . « ‘ V ®  .  Homede- í c la ,e íe lT ll!n ' 0milímetro» Seco. ©¡da.

•  m a ñ a n a .. 768*98 fl‘8 —  4*4 N  V iento C ubierto.
f  m a ñ a n a .. 715 35 8 4 0 3 N . (v) Idem .. IdeM*

12 d e l d ía . ,. .  705 54 6*4 3*2 N . (y )  I d e m . Idem .
8  d e la tarde 10552  6 3 2 6 N. Idem  , Idem .
S d e3 a  tarde 7#7*29 5 2 1 8 N N B .. Brisa . Idem ,
td e la n o o h e  707 51 5 0 1*0 N N B .. V iento Casi cubierto

te m p er a tu ra  m axim a d e l aire á la so m b r a .  ..........  7 l5
Idem  m ín im a ,  ......... ............................................ .. — 1*0

D ife r e n c ia  ...................   8*5

T em peratura m áxim a al Sol, á d os  m etros d e  la  tie 
rra .        9 3

Idem  id . d en tro  d e una esfera d e  c r i s t a l . . . . . . . . . ,  28*0

D ife r en c ia .;  ........................ . . . . . . ............ ............ 4 8‘1

T em peratura m áxim a á c ielo d escu b ierto  ju n to  á  la  
tierra v egeta l ó la b o r a b le . . . . . . .  40*8

ídem  m ín im a, íd em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i............... .... — 1*1

. D i f e r e n c i a . . . . . . . , , , . , . , , . . , , . , . . . . , . . . ,  11*1

V elocidad d el v ien to  en  las últim as ve in ticu a tro  no-
ras (k ilóm etros)................................................... 751

Oscila c ’ón barom étrica» id . (m ilím etros)  ....................   6*9
A ltura ’ d . ccn  a s p e c to  á la m edia anual» á las n u e

v e  horas de ia n o en e ................................. .........................* *• $ ‘5
L luvia  en ías ú ltim as ve in ticu a tro  horas (m ilím e

tro s)..................*.................        ’n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península* á las nueve de ia mañana, y en .Francia é
Italia, á las siete* el día 21 de Febrero de 1896.

Altura Tempera- 
barom étrica mr* Fueraca

áC* ción E*ta4o I i la i t
LOCALIDADES j  al ar?«i * K ,° ¡ dal del

/e l mar en centeai- deI 4el cielo, de la m ar.
milímetro*, males, viento, T iesto.

á.átob**tiá&, 1¿7'9 — i 42 S E . . .  V iento . L lu v io so . V raaq*
C líb ao .. . . .  . 768‘0 5*0 N O . . .  B.* fte u le m - . . .  Idem .
O vied o   770 2 0*0 NNK.. "d8B>. C ubierto,.
€brufa(1fe.) 749 6 8 9 N I .  . .  Viento. ídem . . . .  Oleaje.
éauMag©..*» 771** « ‘6 N. . . .  id. fte. ídem ...,. ^
« T r e iu e . . , , . . , ,

77(1*8 9 3  N   Viento. Idem Picada,

a n o r t o . . . . - ,  769*3 8‘* N B - , Brisa. - Casi desp.* Oleaje.
M ^boa($ Í L  766*7 0*9 N . . . , .  V .* f te ,  D espejado. M uy gr.1
b a d a jo * ,. . . ,  766*0 9 ‘5 N  Caim a.. Idem . . . .

768 6 11*4 N O . . .  V.° fte  N u b o s o . . ,  T ran q .8
Be v i l la . . . .  *. 7 6 t ‘8 4«‘6 N O .. .  B .8 li^ D espejado
M álaga   76r 8 l i ‘8 N N O .. V .* fte . N uboso. . ,  f r a a q ,8
G r a n a d a ,.. .  758*1 6*8 N O . . .  V ien to . M. nuboso.

Aüeanta. . . .  755*6 10*4 n o . . .  C a lm a . Casi d esp *  T ranq.#
M urcia.». . . .  7 6 i ‘8 8‘8 N O . . .  V .9 f t e . M. nuboso.
V a le n c ia .. , ,  759 9 8*2 N . . . . .  G&im* Despejado

759 1 8*6 N B . < B .a lig .a C ubierto, P icad a .
3 are« loa íiW  158*1 7 !0 N   íd em , M. nuboso. T ran q .41

m u c l . . . , .  • 768*1 — 1*1 N N O .. id . f t e . Cubierto. »
t a r a g o z a . . . .  76ú47 2 8 N O . . . V .9 fte Idem . . .  *
^oria   7 6 1 8  —  0 6 N  Idem .. L lu v io s o ..  »
ÍfArg0S.o . . .  , 766*6 0*2 N . . . .  B .* lig ., C u b ier to .. a
Ladn..,...,.
VftUadolid... 767 7 2*0 N O .... Brisa... fóem  *
ftalamanoa.. 766‘ i 2*̂  N B . . .  v .8 fte M .nuboso. »
« a g o v ia » , . . .  765*7 — N O ... Idem . Nivoso . . .  *

M a d r id .,.- . ■ 764 3 8*4 N   V iento . C ubierto, .- *
E s c o r ia l . . . , .  761 7  0'0 NO. V .9 h .°  Idem . . . . .
G iad & d I«a l. 765*3 5‘8 N N B .. Id f te . Idesr-.. - -- *
U b a c a to , ., . , 762 2 2 * 4 ’ O NO.. Casi desp,® «

yari»- 764*2 —  0*9 N . . . .  ^ris« C u b ier to ., ■
#ris-M ex.. „ 766*6 3‘t  NB . . V.® fte  I d e m . . . O l e a j e .
^L M aiM en,, 767^9 4*6 NNK .. Caim a., I d e m . . . . . .  Tranq.*
¿slad*AiXo 7 6 6 8  2 0  N N B .. V ien to , I d e m , . . . .  ídem .
•ia rr itz .» ... , 765*3 i ;2 S E . . , .  B .a l ig .  L lu v io s o . . P icad a .
C lt r m o n i . , ,  n r d  —  3*8 N O ....  ider* • N iv o ^ ,  , ,  »

758*7 1*1 N O ..  V .°  fte . C ubierto,
f i c t o . - . . , . , . , 755*2 2*2 NNB.* B.* l ig . L u v io so  , P icada,
l i s t i , „ . ,  , 754*6 3 9 » C alm a,. M. nuboso. íd em .

- t o s a .» ,.* .* ,  7*5*0 5*9 N  Idem . C ubierto, , »
U a r a a . , . . . , .  164 0  3 0 E N E ., B.a l ig .  I d e m . . . , , .  »
.^alarBiff..,,. 157*8 8*9 S ¿ 0 .  , V iento . Casi d esp .9 »

RBTEASAJDOS—  DÍA 2 6  

Z a r a g o z a . .. .]  757*8 | 5*0 i N O . . . |B . “ lig .!C u b ie r to ..,1 »

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Febrero de 1896, compara

da con la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     1 =
Día 26. Día 27.

tanda perpetua al 4 por IQ6 lnieri@r 64*75 64 75
á plazo. 64*55 64*65 fin cor. fir,

64'45™50~55-60-55 
fin próx. fir. 

cambio m. 64*525
ídem íá« id. serie K.    .............*........  64*86¡! 64*89-85

pequeños. 71*50 64*80 85-90
67*20-15-16 
69*65 *75-80 

70*55 40 71*15
ídem series 0 y H» de lio y 200 pesetas. 69*90 69 50-80-8#
*&m id. al 4 por ! 00 exterior.. . . . . . . .  74 90 ’í 4*85-90-95

á plazo. 74*95 74*90 95 90-75 *0]0
fin cor. fir. 

con numeración.
14*85-80-90-95 

75 0 j0 fin próx fir. 
con numeración. 

pequeños. 7/Gt0 7S‘75:80-17*86-10,
76*25-85-19 0|0 

78* J5-9C-80-77 OíO 
75 OjO

series 0 y H, de 100 y 201 pesetas. 83*25 83*16-75-05
Idem amortízame al 4 por 100.......... 79 Ojo v

pequeños. 19 25 80*60-40-25
79*20-80-8«-60-90 

79*40-15-80 6y0
Obligaciones del Tesoro al portador coi 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 89 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20.094...., 401*50 101*45-50
Serie B, números 1 al 64.618 . . . . . .  101*45 101*45-50

•illetos hipotecarios de Cuba, 1886.... 4 93 95 94 OtO-98‘95
pequeños. 93 95 94 0|0

Idem íd. id.. 4890......................  8 iU  81*70
pequeftoi. 81*80 81*76

Obligaciones de Erlanger y Compañía.. 40 GfO »
iane» .Hipotecario áe BspaAa.—Cédula*

160.060 al 5 por 100. ...................  102*15 *
Idem íd. 64.000 al 4 por 4 0 0 ........  » 80 0 -̂89*10
Afilones del Banco de Kspafta 376 0 |0  »
M«m íd. íd. cantidades pequeñas.. . . . .  .376 Oj# ■ 316*60
Idem de li Compañía arrendataria de 

?ábae®s,—Acciones al portador,,.. . .  192 OjO 191*15
Idem íd. íd. cantidades pequeñas.,.. . . .  »  192 OfO

á plazo. » 192*53 fin próx. vol.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 .* serie, números ! á i.060 a 1C0'49

C am bios oficia les sobre p lazas del Reino.

| Daño Beneficio D*?fo Bea«fie|«

| Albaeet®..*  - * Logroño.,. . , .  a
í Atooy... , . .  ^ * ;v*Sí Lorca.. . . . . . . . . . .  #*1o a
I Alicante. . ^  Lugo.. . . . . . . . . . .  6*8c a
I Almería,   !>*®5 M álaga...  0*21 #
¡ A rila 0*86 * Murcia.. . . . . . . . . .  f ‘2l $
| Badajoz  .......  Orense   0*8# $
j Barcelona.. > 3‘80 Oviedo..   0*21 »
1 B é jn r . . . .    0*39 Falencia... . . . . . . .  0*30 t
¡ Bilbao.........  0*80 Palma de Mallorca 0*21 s
| Burgos  ..... * 0*36  ̂ Pamplona    #‘2i? a
| Caceres.. 0*36 Pontevedra....... 0*25 3
í q id is.,...—  * W  Bous    0*2# s
I Cartagena...,  0‘8C s Salamanca........ 0*21 9
I Castellón   0*8® » ' San Sebastián...,. 9*20 »
I Ciudad Benl... . . .  #‘88 * ’ Santander... $ * 2 ®  .#
i Córdoba.............  0‘S# » . Stn. Cruz Tenerife 0*85. ,y
I Corufa............... O4*̂  •- Saatiago.... . . . . . . .  0*20' $
I Cuencn*.   • 0‘8̂   ̂ Segovia.. . . . . . . . .  0‘3O »
I F e r r o l 6*29 >• Sevilla.. 9*2 # * #
I S e r o s a . . , 0 * l f   ̂ Soria.    , §*8® 3
j Gijón...,. . . . . . . . .  #*29 - f  arragonn... . . . . .  9*26 »
1 S r a n a d a •... 6*30 ' falavera la Steina. 0*70 t

Suudalajara...... 0*8É- » Feruel   0*36 a
Sáaro   . 0*2fe 1 o led o .. . . . . . . . . .  0*80 »
Suelva........   0*2§. i *idela.    0*61 &
Huesea..    9*80 V alencia......... 0*80 »

Iiaén.    6*80 Vulladolid.. « . . .  f*8̂  »
Jerez de Frontera. ó*86 •• Vigo..   0*46 &

Leós.. . . . . . . . . . . . .  3*80 •: V itoria ........... u*88 a
L é r i d n , » , 0*20 -Zam ora........... o« a
lanares ■■ 6*26 Z a r a g o z a . 0*19 *

Bolsas extranjeras,

pA'Ate 26  m  F s b r s e o  b s  1896

S í Deuda nerpetma al 4 por 100 exterior. i  »
l ídem íd ía .. interior. í

fondos esp*- ) Idem amortiza ble al 2 por 106. , á »
tries. . . . . .  j Idem íd „ al 2 >̂or 100 exterior.. , ., .« , ,, á »

( íden». íd, al 3 por IDO exterior. , . , .  á »
\ Oblignoiones de Cuba = 4 8944 00

Feudos fras*' ( 3 por 160. . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Á 102*76
- c e s e s . ( i por IDO,. . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . .  á 106 26

•Consolidados ingleses,  ......... -.*, á 109‘56

Cam bios oficiales sobre planas extranjeras.
landres á la viste, libra esterlina. 29*98 30‘ü# pesetas.
•̂arís á !§ vista, fraseos., S8'T5 -18l85

i D irección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió m  Ciudad R-el, Palenein, Pamolona y Santan
der, y m vó  en, Avila, Cuenca, León» Segovis, Teruíi! y Toledo.

Form a parte de este número de la  Gaceta el pliego 
35 de las sentencias d® la Sala de lo civ il d®5 Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
*“ ■ La* reclamacioBi® dt ejemplares d@ la G aceta que per 
extravío hayan dejad© d® recibir lo» m m ñtorm , se harán 
precisamente dentro de Ion tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho día» en provil- 
eías, um mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazos 
se exigirá' el pago de cada , uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

P E N SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES D I 
v  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

La Lanza y  Clavos del Señor y  San Román , obispo.

Cuarenta, horas en la capilla del Príncipe Pío (vulgo d6 la 
Cara de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A 1*8 ocho j  m*día.—El hombre 
de mundo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho j  media.—
La rueda de la fortuna.*—Un ensayo general con el baile 
español Boleras robadas.—La verbena della Colomba (ita- 
lítno).—De vuelta del vivero.— El mundo comedia e s ó e t  
baile de Luis Alonso.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y m edia.-X as za
patillas.—Frégoli: Duetto imposible, Couples, Camaleonte* 
—Los inocentes.—Frégoli: Terceto de los ratas, Dúo de ios 
paraguas, Eldorado.

TEATRO LARA.— A l u  ocho y media —Serie 10—Tur-
no 1.® p%r**—Las solteronas.'—La bicicleta.—La gente de pin* 
m a.—La Praviana .

TEATRO ESLA VA ,—A las ocho y media.— Una
El organista   Las hijas del Zebedeo*—El cortejo de i
Irene.


